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Art. 49 —~ Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL sé tendrán'por auténticas; y un- ejemplar 
distribuirá gratuitamente entré "los miembros de*  las Cámaras L--egislativas y todas- las oficinas: ju< 

' . '.de la Provincia/ (Ley 800f original N9' 204 de Agosto 14 de Í90S),

de cada uno de eiías ge 
diciales o administrativas-~

TABT-FA'S GEM.EBAL.IS

. - Decreto NF ,11. ¡92 He-abril 16 de i946o - . - _

. Art. iy -™ Derogar a partir de la fecha el -Decreta 
4034 del 3l_.de julio de' 1944. / .

,/Art. 9*  _ SUSCRIPCIONES^ FL BOLETIN OFICIAL 
&e envía, -directamente, por. correo- a-cualquier parte de Ta 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

ArL 109 . Todas, las suscripciones darán comienzo
invariablemente el 15 del mes siguiente al .pago de la-sus- 
crrpcióiv ‘ ’ , . ’ • . -

y 2^ -categoría gozarán de una bóni 
respectivamente,, -sobre la tarifa'cprr

Decreto 3287 de enero.;8
Art. 1^ —Déjase sm-..éfécto < 

fecha 6 de setiembre de 19*5.1»  l ’

íftcación del 30 y 50 
espcmcUente.;
de i953m / ~

el decreto L9 8210. de‘

Art. 29 — Fíjase pasa el BOLETIN OFICIAL,, las
:dad al - día

Art- II9 ~ Las suscripciones ddte^'-ges§@v®iw dentro 
-deí mes-dé su. vencimiento/'

- Art. 14? ■—La primera publicación de .los:-avisos debe 
aer controlad-a par los interesados a fin de poder salvar/en 

- tiempo oportuno cualquier error-en qúe se. hubiere fecüniM 
Posteriormente no se admitirán '.reclamos/

I A — Los balances délas Municipalidades dé 1-a.-

mas siguientes a'regir .con'añterio; 
del presente año= : ' ú

• ■ .. VENTA DE EJEM^ARES
Número "del- día y atrasado dentro del mes .
Númeip atrasado más de Lmés- 
Número atrasado de más de 1 añ

’ SUSCRIPCIÓh
..Suscripción mensual Á. -

” .trimestral /,..-. A,
. semestral/

*’ ? . . 'anual' ; - ¿ A í

basta
i o ....

1 ■ año-

PUBLICACIONES-

9 de-enero .

0/40
í.00
2 00-

ir T.-5(L; 
15;. 00 : 
30.00- . 
60.00

l?or cada--publicación, por centímetro, considerándose veinticinco ‘.(25 ) palabras-.como un centímetro, • se-cobrará'D0S- 
.PESOS CON CINCUENTA-CENTAVOS M|M. ($ 2.50) ‘ ú - - " - - ’ : -j ■

Los- balances de las -Sociedades Anónimas - que se '• publiquen en “el BOLETIN "OFICIAL pagarán 
.>igiúente_ derecho adicional fijo: . .. --’J • ' ' ' / -‘.'~
. ‘ 1v) / Si ocupa menos; de l/4 ¿página 6;. . . , .4- ¿ ¿ B?i-. o■/, . . . -e e:c.,

* De. más de J4 Y hasta 'H página; - S.A-•-.//■ VA « = - /-« - A- •"». / »-;v - «. / e ¡.
■ ..Dé' más - de. ' y hasta l -página . . .L . ¿j.:/ -¿-, ¿ .y s , , c e s ». -e .
De .más -de; i: página se cobrará ©n ¡a pioporeMn correspondiente.f . < -/■ <- '

además; dé íá tarifa, ¿1 ■

: 2^) 
V 3^}

00
00

$ 1.4
. . 24
40.00

3l_.de


- PAG. 2181 - SALTA. JULIO 14 DE- 1953

. PUBLICACIONES A TERMINO
án las -pubReaciooés a lérmino que tengan que insertarse por dos (2) o

. . t
más días, regirá la siguiente ta?

Texto no mayor de 12 centímetros ó 300- palabras: Hasta Exce Hasta ’ Exce- Hasts." V-

•- - •••- • • .. ■ - ; . 10 días dente - 2 0 días dente 30 ’dm- de’?

' 7 * * $ ■ - $ -- . ■ ■ $ . < ; $ -S -

Sucesorios o testamentarios «J. o , o- c . o , i. o o » , ■30.— 2.—— cmf 40.— *3:— cm, ' 60— ---
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento, , 40.— - Sí— cm, ó 0.—""—'j . 6.™ cm. ■ i 8 —
Remates. de inmuebles........   o o . « ; 0 0 « o. a • o o O o o ’o « „ 50 2cm. 90.— 7.— cm« 120.— - CDT,_
Remates de vehículos, maquinarias, ganados 4-U.'— *cm. 70.— 6.— ecm. I _/.— ’ cnx
Rerr-áces cde muebles- y. útiles de trabajo . s. tr r. . fr * -X. 3ó.— . 2.—_ cjóv 5 0.—-- 4.-— cm; . 70.— , 6.—- cm.
Otros edictos 'judiciales .t. « A ". . L 40.—- 3,V---- CiTl. ■ 70.-^. 6.-— cm. r ’ ua: -
Edictos de minas ..................... 9 G * e' « <?' ' X =. » c c e 6.=—* _cim -- ~ - - _
Licitaciones . . . , . c . . . . . - ¿ e c c a- o = *.  » 50.— 4,™ cm. 90.— - 7.-— cm. í 20.-—
Contratos de sociedades ■ . - , . . • ■ V : ■ 0,20 u 120.— _ 035-la ‘ -- - ■ - - --

■ .... .^palabra palabra
Balances' o ¿V— 5.-— crn. * ¡00.— 8.— cm. -10.— crcv
Otros avisos . ..................... L . 4 * * b ° * 3 8 ’ 3 ' - * 40;— 3._—- cnx ■- -so..— 6.— cm. !2(1— 8.—

) en -los siguientes casos*:  sciicnud
Cada publicación por c.1 término- legal- sobre MARCAS DE EAERICA, pagará-la suma de LUArcENi M P¿lSUS - 

) ¿n -los siguientes casos: solicitudes dé registro; "ampliaciones;.''notificaeionés; svhMihscícmeg' y rentxnc*??'  x<e 
marca; Además es cobrará una tarifa suplementaria de -$ 2t00‘poi tíme tro y por,columna, - _eír tíme tro y per ^cotumrsa.

- SECCION ADMINISTRATIVA:

r
t

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
M. de‘Gofa. -N° '5905 del

5’906 11
-5¿07 '
5908 "
5909 "
5910 *"

a:s. 5911 -y
" 5912' "

' ~ ~ 5913 ’
11 - 5914- "

5915 ‘
- -59-16 '

5917 "
" 5918 lí

Econ. ” 5919

.5920 ”
5921 "

5922 " 
.5923

5’924 J‘
- 5925. ”

-5926
5927

5928 ."

" A.S. “ 5929 '

- 3|-7[ 53 — Excluye- de laExpropiación- ordenada par Ley"N^ 1299 la máquina rotativa-.y demas.elemen
tos- que se mencionan en los considerandos. _..........- • •. • •.............. *•  •_.................• • - *..............

6| 7|-53 — Designa maestras d’e' telares de la Escuela de Manualidades de Cdíayate y Meten. ... 
— Amplía la orden de pág*o  anual N9 14 de la Cárcel. ..........

- — Acepta renuncias yl nombra personal de -.Policía. ........... .............................. .. ..
—. Liquida fondos a la Cárcel.Penitenciaría..'............... ••.«•.. j.............................- . —_•........

. —Dispone liquidación dé'un crédito reconocido a favor de Jefatura de Policía.

' “ — Autoriza viaje a' Córdoba ©n misión .oficial del ]efe ále Anatomía Patológica. _
. —■ Concede licencia al Médico Regional ¡dé Cachi. ................................ .......................: • •

— Reconoce' un Crédito, a favor de la H. .'de- Pago's del M. de Acción, Social..........-
' ” - ■— Concede licencia al Médico*del  consultorio d’el barrio Sud. .j_. ..........

—‘Deja sin efecto, -el decreto 53>69|53. ....... t.. •**• -•••••.......... * •»-
- .- " •- —- Concede' licencia - a una -¿empleada -por -maternidad. -.... . . . ... . •. r... • • .

Concede licencia a una-empleada por maternidad................. • •............ • •. • •..................... ............
—> Reconoce un crédito a,. favor ’de la H: de. Pagos - del -M. d© AcCjón Social. • •

—: Liquida en devolución fondos por compra de. automotores a les señores'Vicente-Moncho Pa_ 
'rra y Vicente-Moncho. . -* ’ • ..... ... - •4 ; - G

■— Aprueba resolución* dictada (sn la‘.Dirección de_ Bosques. _..................................... -........... '• .
• — Adjudica parcelas en ©1 puéble de Aguaray. .................................................... .

— Acepta renuncia de .un empleado jdel M. de Economía............. .  . r... .= ....... . - • •..........
— Establece; su Carácter de. Orden da Pago , al decreto -NP 5707|53. . . .. 4.-... ..... .. .-
— Acepta donación de un lote-de terreno en el Barrio J'ardin Loma.dfel Cérri-to C¡apitaí/ ....

: •— Deja sin efecto- el decretó N° _3280|52. V ; ;5

, "■ “ Prorroga vigencia- de _ precios, .para la vento/ de-carne por el término de tres meses. ...r,.
- " — Designa representante, de la Provincia ante el Concurso —Exposición sobre Fruticultura del -

Norte Argentino a realizarse -en Tucumáñ............... . ............... . ....................................................~ .
■ Adjudica parcelas en' el- pueblo de Salvador Mázza. *.  • •........\ ........... 7.................

7-| 7| 53—.Designa Comisión para representar a la Provincia en el primer Congreso Nacional-de Cli- 
y Termálismo , a realizarse en Termas de R. de ‘la Frontera’. ’..L 1.... ;'

2183 al 2184.
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2184 *

- - ‘ '21'84
- ' 2184.

2184-al 2185
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2185
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2187 al 2188
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.2188 al 2189
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— 'Aprueba disposición - (dictada, en Educación. Física.-'. —..'*
— Adhiere a los actos_Conmemorativos del 9 -'delJulio-, -.

2189

: -2-189
2189-al -2190 ,
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EDOOS DE' MINAS:
1N° 9496 _ Éxpte. 1814 W— de -Lutz Witte
NV 9495 — Expíe*.  1936- W.— de. Luis vViUe,

35.90

EDICTOS CITATORIOS: • 
_N°

N°
N°
N? 95-22

95¿19 .— Reconoc. s|p. Manuel Lozano.
9541
9540
9529 —Reconoc.

RecPnoc.

2190
2190,
¿190
2190
219.0

2190
2190
2191

Reconoc. s[p. 'El Tunal S. R. L. - .... •
’Reoonoc. s|p. El Tunal S. R. L.

s|p. Domingo Etchevérry. ...... .
s|p. Miguel Jiménez.1  .......... ••••»..

s[p. Cid. Azucarera del Norte S. A. 
s|p. Modesto Aramayo.

- N° R507 — Reconoc.
N® 9494 — Reconoc.

9493 — Reconoc. s]p. Zenón Aguine. .... ......... .
Nc 9479 — Reconoc. s|p, José Tejedor García. ......
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N° 9467 — Recon. s|p.> Ilda Luisa Pérez., .. ........... -
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2191 .
- 2191 /
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9523 — Ministerio de Industria y Comercio de la Nación 67.

SECCION JUDICIAL:
EDICTOS SUCESORIOS:-

9542 -— De Erich Walter Káyssner .. .............
De Tránsito Romero' de. Ahumada. .................... a „ « ,

.De María Echazú de Ayar-dc. ............ . ...............
De Alberto Horteioub....................... . ......................... • • .

- De Carlos Cabirol. - .*. .......  ...............:' *
■De Clem entina Rojas de Quibar. y , .

De Rosario Ceballos de Tor¡no. ...•..•••• ..........
■ De Abraham Masri; v... .  3*
• De"Juan Angel0 RaOedo y FranciscaFurias de Racedo, -
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N9 9518 —
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N9 9488 —

NQ 9487 —
N? 9485 ■—
N? .9464 —
N-9 9462 —
N9 9452 —
NG 9435 —

- N? 9429 —
N° 9427 —

N<? ■9422 —
No. 9418 —
N<? 9416—
N° 9412 —
N? ’9403 —

N° 9399 —
N? ‘9391 —
bP 9384 —
N° 9383 —-

N9 9381 —
N<? . 9380 —
N° 9379 —

y £
N°

OSESIOB
9546 —

N<? 9512 —
N9 9476 —

' N° 9475 —

N° 9468 —
N° 9431 —
NP 9374 —
N-° 9373 —

9287 —

De don- Juan- Seguirá. .. 
de
De
De
Dé
De
De

Claudio Gorena ó Goréna Jerez; 
Margarita Ilvento de Mas3afra._ . 
Pétrona Felipa Brito de Yala. .. 
Pascual Peralta y Sra.
Abraham Auherma. ..........
Merced.es Lozano. ......... *....

De - Abel' Emilio MóniCo. ..........

De Francisco Mestres. ..................
De Josefa Pereyra*  de Pérez; . 
Testamentario de Nicolás Vargas. 
De'
De

Ramón Luis Pa^z.
José Martorell. .

.2191-

2191
2191
2191
2191

. 2191
' 2191 ;

2191.
2191
2191

‘2191
2191
2191

De
De
De
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Ramón Aguilera................. .
Pablo Seiápio Remen tener
Luis Rey Soria. .............. ....
Lorenzo Abra. ..........

Alfredo Torres. • • 
D. Simón El Juri.

De
De
De' Juan Mesquida..

13191 al 2192
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1 -
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-2192
2192
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1 ' 2192
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¡ - 2193
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2193
2193

2193
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No 
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N° 
N9

9536 — Por
9530 — Por
9525 — Por
9524 — Por

Francisco Pineda juicio Gobierno de la Peía. vs. Alfredo Guzman,
Jorge Raúl Decavi. ... • •............m w ’ * a. • ' ' '
Armando G. Or Ce. ............ .. ...................... c
■Gustavo Bóllinger; .

- 2193
' 2193

.2193
2193 al 219 <

9515 — Por
‘9514 — Por

<9510 — Por
N<?.' 9506 — Por

9505 — Por

N°
N5?
N°
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Salvador
Martín -Leguizamón. . 
Martín Leguizamón. . 
Martín Leg.guizamón. _

R. Sosa. .
R. Sosa.

2194
„ 2194

2194
2Í9'4
2194’ '

N°
N° 

’N? 
N°
N9

Jorge Raúl Decavi. 
Aristóbu’o Carral.' 
.Martín Leguizamón.

‘9473’ — Por
-9459 — Por
943’9 — Por
940-1- — Por José Alberto Cornejo.
9388 — Por -Martín Leguizamón.

2194
, 2194 -
- 2194

2195 :
2-19A

CITACIONES A JUICIO:- / ’
N° 9535 ■— Juicio Francisco Quipild’or vs. Manuel Fernández. r / ,
N9 9472 — División- de: condominio, finca Sala Vieja Dtoi de -Guachipas.

2195
2195

NOTIFICACION DE SENTENCIA: /
N° 9543 — Juíció' Berruezo Antonio vs. Zúñiga Fernando. ..
N° 953-8 — Juicio Francisco Correas vs. -Soc. Minera-.Guíré.

. 2195 ■.
21-95 -

BECTIHCACION DE PARWAS
N9 9519..— De Manuel Salomé - Andias. ’ 2195

; EDICTOS’^ „ ;
IT? 9474 Gobierno -de da Provincia, vs, Alfredo Guzmán. .. 2185

SECCION COMERCIAL*  .
■/CONTRATOSSOWLESvV ' - ' '
N? .9544 -2L De la razón social Monte y Guerra & R. L. ' 2195 al-2196 _

CESION DE CUOTAS SOCIALES: C ’ - .
N?l ’954-8 ■—"De la razón social Casa•-Lemar S. R..-L. V......
N<? _ 9547 — De la’’ razón social Maderera C.Á.M.M." S. R. Ltda. 

' N^ 9539 -x- De . la razón social C.ÁJM.EXL S, R. IL.' ..........

2187
2187
2187

'DISOLUCION DE SOCIEDAD '
N° ’ '9545'—-De la razón social ’Kairús Vargas y Cía. 2187

-SECCION -AVISOS? ’
1 ASAMBLEAS: ~ f •. . ’ ' ' \ ' C
N° 9551 —„per Centro Juventud Antoniaoa de Salta. ....-
N° 95’5:0 — Del Club Deportivo Sargento Cabral ’de .Salta,

2187
2187

AVISO'DE SECUTARIA 'DE LA -NACION 2187

- AP1SO A ' ¿OS S USGRIPTORES 2187 •

■ AVISO AO-SU3CWTOÉES 7 AV^ADO&ÉS ■ 2187

•j^yfSO -a 'LAS MUNICIPALIDADBS /. 2187

O ’ DECRETOS DEL PODER
_ ~ ¿ ejectoM .
DECRETO N® 5905—.G. ’ ' <
. -Salta, julio. 3 de 1953. ,

VISTO: Y CONSIDERANDO: ’ / . .

Que 'por Ley N° 1299 fué declarada ;de 'uti
lidad -pública' y sujetas - a-expropiación, las má„ 
quinas, útiles y acc^sorios> implementos y ma-

SECGIOTI A3MiM13TnA7WA
(t-erias -primas ¡Qué; directa, -o indirectamente 
hagan a la explotación de los talleres de im„ 
prénta situados fen ’ la calle- Mitre N? 256 de 
Ja Ciudad de- Salta, ' .c < • , :

j Que en -consecuencia la Fiscalía de Estado 
inició-el'juicio N?: 15.90711951 «caratulado “Ex
propiación, de ío>s Talleres de Imprenta dfel 
Diario “ El Intransigente?’ Gobierno de la Pro 

t viñeta d© Salta vs.: David Miche] Torino y
* otros”; - -
’ • Qu?, d& las 'maquinarias; útiles, accesorios 

i etc. que en la actualidad componen- él patru 
monio d& la mencionada empresa p¿riodísti- 
•ca3 a X la- rotativa Koonin¡g-Bauer A.D. 628 
dos cuérpos con motor de 25 ELP. N? 200.098,. 
corriente continua -440 -voltios, 770 re-volucío- 

í nes, resistencia’y- tablero ’C|22, cilindros dado^ 
] res- -y batidores de caucho, 18_cilindros" toma-. 
¡ dores de. caucho, 2 cuchillas cilindro 'cortador, 
; 8 conos para ejes bobinas, 1 juego llaves lar„ 
■guéras,. 10 ramas 6.000 kilogramos; b) 1 hor 
• lío fundición, chimenea, ’ marmita; jy_ bomba -sl
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\ mano; c) 2 moldes curvos para esterotíppia; 
d) limadora motor 2’H.P. *N 9 6617, 250 W y 
850 revoluciones; e) 1 fresadora motor 3|4 
H.P. N? 48.519. 229 W y 2.800 revolucionas;
f) calandra “Exito15 N? 2.157 ■ modelo O.-M. 
7017 con motor 5 H.P. N? 126.679 Marca “Siam5
g) , fundidor^ esterótip-píá; resultan. innecesa
rias a los fines de utilidad-publica persegui-

- dos por- el Estado Provincial al ordenar la 
expropiación.;.. -

Que en consecuencia y en uso de las facuL 
tadfes co^ferida^ a este. Poder Ejecutivo por 
el Art 39 de la Ley EN9 1336,

Penitenciaria solicita ampliación de Partidas; 
y atento. lo manifestado por Contaduría Ge
neral a Js. 2 de estos obrados. .

DECRETO Ñ?
. Salta, julio 6 
Órdtefn de Pago

Por todo ello,
El Gobernador de Id Provincia

D E G RETA: -

de la Provincia
E T A : -

Art. 1? — Amplfa-sfe en la suma de SETEN
TA Y «SEIS MIL PESOS M[N. ($ 76.000.—) 
La Orden de Pago Anual N9 14; recaída en 
Decreta N? 3518 dé facha 22 (fe eaéro del año 
en curso, fel AneYo D—; Otros Gastos— Inciso 
III Principal a) 1;
Parcial .19 
Parcial 38

D E -G.R

$ 6.000
”■ 70.000

$ 76.000

— Exclúyense dé fia expropiación ¡Árt- 1? -
- ordenada por Ley N< 1299, la maquina .rotati- 

el tercer

al pago, 
oportuna-

va y élfem&ntos individualizados en 
considerando del presente decreto.

Art. 29 — Los fondos destinado 
de la máquina mencionada,r serán
mente reintegrados por intermedio de Fiscalía 
de -Estado.. -

- ' Art.~ 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. . ■

’ ■ ' RICARDO X DURAND.
Jorge Aranda :

Es copia
Ramón Fi güero a

j Visto fel pre*
*’señora Adoración 

Bio, solicita Ids 
para gastos de 
mfento. d© »sir 
ex Auxiliar 6?

. Penitenciaría;: y 

CONSIDERANDO:

5909—G. . ..
do 1953. . ... - ¿
N? 123. i .

N’ 5192|53. [ ' .
«ente expediepit.^ en el Que ’U

«de los B. R. Aviles d¿ Asfen- 
beneficios Quedé corresponde 

entierro y luto 
esposo,’ don Clemente Asensio, ?

«le. la Dirección de la Cárcel

por-el fallecí.

, señor Clemente! Asensio, no 
fecha d© su deceso, en comii-- ~ t ■
'se a los beneficios de la ju- 
prmidad a lo manifestado pc-r

Afey de Presupuesto’ sn vigencia. . - 
2o ■— ■ Comuniqúese, publíquese, insértese 
Registro Oficial y archívese.

:. - RICARDO J. DUR-ÁND 
Jorge Aranda ’ ■ 

Es copia - -
Ramóa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública ,

Art.
en. el

Que el extinto 
sé hallaba/ a la 
eioñfes de aédge; 
biíauión, de ¿;onf 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro-- 

/vincia a 7 j d€
! Que el presen 
’do en-las disposiciones die la 

í que autoriza la 
para gastos dU '

Por todo ello, 
taduría Généra]

estos -obrados*;  '
;e casó se endufentra.encuadra

Lefr N9 1418|51,
liquidación y pago de $ 3.000 / 

inhumación;-

y atento lo inforinado por Con.

El Gobe
D

jPnador de la ^Provincia
E GR E T A :

. Arf. 1? —IPifevia intervención de Co-ntadu 
pa General, ;liq 
da la Provincia,

Lúdese por Tesorería -General - 
a favor dfe la ¡HABILITACION 
LA oarceI penitencia^

( PESOS M|N. ($
3.000 mjn.), pana -que con dicho importé haga 

¡Adoración de los 
Ij concepto enun—-

d’e fecha D . del c¡o¡rrient% i DE PAGOS DE
| RIA, la ■sumk (.e’TRES MIL

DECRETO N9 5908—-G. - .
•Salta, juño 6 de 1953. 
Expediente- N<? 6380(53. - 
Atento lo solicitado . por Jefatura fe Policía,

Jefe d© Despacho de Góbiéinoz L é 1. Pública ’-On uota N9‘ '3858
El Gobernador de lcr_ Provincia

’ D E C R
* í efectivo el pagel9 — Nómbrase- Agente plaza N? 359 '

~ , L-, . , - * ~ ’-S. R. Avies deGuardia‘ de Caballería, al señor AbL.- ciado preceden" femente,; 
CARO (Clase 1930), con .anterioridad■ r _ -; gasto de referencia al Anexo -P: Inciso 

.1 Otros Gastos 
? Ley de Presupuesto en vigor. ¡

DECRETO N9 5906—G.
Salta, Julio 3 de 1953 -
Expedienté N? 6336153.’
Atento*lo  solicitado pop la Dirección de 

Escuela de Mutualidades de Salta, en nota 
N? 97.. de fecha 24 de' junio ppdo.

Gobernador .de la Provincia
‘DECRETA:

E T A

Arf. I9

Art.
de l a
DRES

* al día 1? del actual y en reemplazo de dou ’
• Felipe Guán-ca.
I Art. 29 —: Trasládase Con anterioridad 
I día 1? ’det corrfentfe, a la Sub Comisaría 
uLas Cebadas (R.-de Lerma), con el Cargo 
«! Agente, al. Comisario de 2da. categoría de Rió 
'< Piedras (Mfetán) don LEONARDO DORALO, 
: cargo Qué ocupaba anteriormente.
j - Art. 39 ‘— Nómbrase, Comisario de 2da. ca
tegoría de Río * Piedras', ren carácter dei refngre.

e a la señora
Aséncio, por -el

•debiendo imputarse, el

Principal a-)l Parcial
III Item
16 de 18

al ” 
dé 
de

Art. 29 
si R = gistro

— Desígnase . Auxiliar 59 (Maestra ;
de. Tejares) dfe la Escuela de- Manualidades.:
Filial Gafayaté, Con anterioridad al día 1? ¡
del actual,' a la señorita MICAELA TARCA?A, !
en. reemplazo &e l^señori-ta Natividad Demos, ' sO ,al sSñcff LUCAS QUIROGA, con anterio-.

Comuniqúese, publiques A
Oficial y archívese.,
RICARDO 1 DURAN© 

■Jorge (Aramia .
Es copia |

' Ramón 'Figoeroa • i
Jefe de Despacho, de- Gobierno, J. -é L ibliccr.

que renunció1.
Art. 2?

de Telarfes) de la Escuela de Manualidades 
Filial - Metan a 1<

jridad al -día 1? del corriente y en reemplazo 
Desígnase Auxiliar 6? .(Maestra • flon L;eoínado Dorad&. .

--- -- . Art._ 49 — Acéptase la renuncia presentada
Señorita YOLANDA MEN-pO1> Agente plaza N? 408 del Cuerpo d© Bom^ 

DOZA, con antérioridad ¿J-día l9 del corriente ’
Art. 3? — Previa toma de posesión dél car- •

go respectivo, las empleadas designadas por e’- ¡
- presente, decreto deberán presentar el certifi

cado de salud correspondiente, conforme a ía comisaría de Investigaciones don ROBUS- 
-,1o estawecidó por el Art. -21 de ’a Ley- N? _ MAMAN!, con anterioridad a’ día i»

5581|53. ■
Art. 4o — Comuniqúese, 

tese en el Registro Oficial y
pubhquese, insér- 

archívése.

RICARDO X DURAND
. Jorge Amanda '

Es copia
-- Ramón-.Figueroa

Jefe- de Despacho de Gobierno, J. é l. Pública

DECRETO Ñ? 5907—G. .
Salta, julio 6 dé 1953.
Expediente N9 6377|53.

beros,
• al día 
¡ Art.

por fel

■don JESUS- GUZMAN, eón anterioridad. 
1? -del actual y por haberse jubilado.
5? — ’ Acéptase la renuncia presentada 
Oficial Meritorio de 2da. -categoría de

’ del- corriente. .A - . ■
1 Art. 6? — Nómbrase7 Agente de-la Comisa- 
. ría dfe- Joaquín V. González, al señor FELIPE 
'CORBALAN (Clase 1912), con antérioridad al 
día 1? dfel actual y en reemplazo de . don Ro
que ; Toledo.

Art.
Se en

DECRETO N»
Salta, julio 

ORDEN DEJ- riAGO N9 124
Expediente N9 
VISTO eljdeen 

nía del año; en- 
un crédito én 1¡ 

-’a señora Píes entación Sant|maria de Juárez-, 
en*-Concepto  de 
su carácterdé
Comisaria
Xuarez, y
General,

5910—G. 
j de 1953.

6334|52. -
’eto N? 5587, ¿de fecha 12 de ju. 
curso-, por el Que se reconoce 

ia sú-ma dé 1.350. a favor de

de 
atento

gastos dé entierro y luto y en 
viuda del ex[ agente de la Sub 
Horconas, -don ^Benito- Donato 

lo informado por Contaduría

E1

Visto este expediente -en . el que Ja Cárcel s

7? — Comuniqúese, •publiques e; infiérte^ 
el Registro Oficial y. archives^-

- • -RICARDO*  J. DURAND
Jorge Araiida

Es
Rarnón Flg^eraa

jefe de Despacho de Gobierno, J. AI. Pública

copia

Gol sanador de W Provincia -
- D E C R E T k : ..

Art. I9 
cido por decreto 
pioí ppdo.;' per 
CIENTOS'CUS (

- ipispónese Que |el crédito recono. 
N? 5587; d-e fecha 12 de ju. 

la suma d&j UN - MIL TRES-,1 oLTXXAcU iWAinU- jl

'CUENTA PESOS M|N.-(.$ 1.350). 
deberá ser: lie uidado por Tesorería'General de 
la Provincia, 

jduría General
previa intérvfención de Contadu- 
a -favor de 11 HABILITACION
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D'E PAGODE> JEFATURA DE POLICIA, pa J cencía extraordinaria interipufesta por el Glh 
ra que~ a Su v¡ez haga efectivo dicho 'importe -. cial Principal Médico" Regional' de Cachi de 

- & la señora Presentación -Santamaría d& Jua„ ' 1O Dirección General do Salubridad» Dr. Arnfe 
rerq. -por el concepto indicado f precedentemem , X-Ioygaard. con el fin de trasladarse a la CapL 
te'y con imputación al Anexo D Inciso TI T’tros tai Federal Por haber, sido llamado por el Exc 
Gastos Principal d) 1 Parcial 1 de la Ley de mo. S-rñor Presidente dfe la Nación; atento a 
Pifeisupuésto en vigencia. pa3 actuaciones producidas y n0 obstante lo
'. 29 Comuniques©, publíquese, insertes© 'manifestado por Contaduría/General" de la-Pro
en el-Registro Oftei-cd y archívese. '*  , vinote fen su informé.de’ fecha 24 de junio -ppdo;

RICÁRDÓ X DUJIAND
"Jorge Araaida El Gobernador "de la Provincia

Es copian . - ’ -'■ / r
Ramón Figueroa

Jete üe 'Despacho Gobierno,- J. é I. Pública

DECRETO N? 591-1—A. 
Salta, julio’6 Id® 1953.
Visto la - necesidad de adquirir ’ aparatos- e

- instrumental cien-tífico- con destino al- Servicio 
-de Anatomía Patológica del Pdliclínico del Se
ñor de] Milagro, y:’ - .. . ... |5i-

’1° — Concédese licencia .fextraoi’dina- 
; ría, con gocs de sueldo por el término - conu 
• Tv-ndído entre fel. 31 de-enero al 15 de marzo 
¡ del corriente' año, al Oficial Principal Médico. 
! Regional de Cachi de la Dirección Gfeme,ral de 
í Salubridad, Dr.- ARNE HQYGAARD, por ' lp-s- 
J motivos enunciados -•precedentemente, 
í- Art. 29 — ComuníqusEe pu

' DECRETO ÍN° 5914—A -
- Salta/Julio 6' de 1953

Expediente N°‘ -11.7Í7|953:
VISTO este expediente- en el que el Oficial 

79 Médico del Consultorio Barrio Sud do la Di
rección General de Salubridad, solicito: licencio 
extraordinaria a f¡n de asistir la la Reunión de 
Directores y' Jefes Técnicos de la Dirección G-ei 
nera-l de Sanidad del Norte, a reolizar¿e eJi Sap 
Miguel 'de Tucumán; atento _a las actuaciones 

j producidlas y lo., manifestado por Contaduría -Ge_ 
í xierozl de la Provincia_„en su' informe de fecha 24 
| de. junio ppdo., . - « • _

El Gobernador de la Provincia

'''DECRETA;

insértese

Qw es propósito del Gobierno de la Provte; 
-cía, disponer dfe servicios de" esta'índole, dota 
‘dos--de'les elementos.necesarios pare, su ágil 

' luncíoiiáánieTLto-, a fin de ófreefer a la .clase 
más necr-sifada de la- población;- servicios líos 
pítala-ríos acordes con la época justicialista eñ 

■que vh’e el paSs; solucionando, viejos "proble., 
mas motivados -por la falta de servicios fespe; 

ci alisados;--,. ■ • - . - ; |
Que por otra parte, interpretándose como |

Walder Yáñez

Mhrfín A. Sánchez - , - .
Oficio! Mayor de Acción SoCÍcp y Salud l?’ühi<

Art. .1*9  — ..Concédeisé tres (3) días de Ifcem 
cía extraordinaria, con goce de sueldo y cl par. 

, te del. día 28-'al 30 de mayo cQel Corriente -año, 
al Oficial 79 Médico del Consultorio- Barí Lo Sud 
d,a la Dirección General de Salubridad, Dr. NI- 

7 COLAS O; PAGANO, por el Concepto expresado 
precedentemente, y en virtud de encontrarse com 
prendido ten la-s disposiciones, establecidas por 
el art. 13 de la Ley 1581)53 en vigencia.
'-A.it. 29 — Comuniqúese, publiques©, _ incei fase

Oficial y - archives©^ - -en el Registro

RICARDO' X DURAÑff 
Walder Yáñez

j DECRETO ISP 5913—A -
j 'Sa-lta, Julio 6 de 1953
| Expedienta N? 11.621|53 (N? 4151—0j53 
I. Cqnt. Gral. - te - .

una necesidad -el fesiudio o el conocimiento déh j VISTO esta ez-ípedtente y atento cr las 
adelanto técnico de otros Centros de Anato„ i ciernes -producidas y o- lo manifestado por 
mía Patológi&a, Diagnóstico-/del' Cáncer, Dis.- : durío: General en su informe, de fechoi 26 
pensarías Lepra.; -etc. T i nio ppdo. corriente a fs. 17, .

Es copia:

Sánchez
de.'

actua_
Conia
de -ju

Per ¿lio'. Gobernador -de la Provincia

El Gobernado-r - de la Provincia - .-DECRETA:

1 - í- -Art. 1-9 Por resultar conCurentes_.a las- dis_
-te. Autorizase aL Jefe del Sérvicicposiciones del artículo 65 • de la Ley de Conta 

. -bilidJad; rec-onóc-ese . un créditoesi4---te suma ¿te 
$ 223.— (DOSClÉNTOSjVEINTiTRES PESOS) m[n.

‘ a favor de HABILITACION DE PAGOS DEL 
MINISTERIO "DE ACCION SOCIAL Y-SALUD PU*  
BLICÁ a objeto dé que en su oportunidad abo 

’ne al' señor ARTURO OS SAN, igual'importe en 
. cancelación de. sus facturas de $ '150.—; y $ 73.—■ 
• que corren a fs'. 5l7 y - 8|10 de estas actuaciones 
. en Concepto d’e viaFs transportando medica-men 

tOs enviados por la Dirección General de So.
. lubridad a las -Estacionáis Sanitarias de las loca

(hoy J-7 ■ de .

. ?■• Art. X? te
-de Anatomía- Patológica del PoliclíniCo del Stu 
dor -del Milagro. Dr. CARLOS L. PSREYRA, 
a trasladarse a la- ciudad de Córdoba, a fin 
de adquirir aparatos e instrumental, científi
co con destino al Servicio a su cargo. A Ja 

deberá visitar Centros Especializados de 
; Anatomía Patológica, de LeproJogía y Cancero 

logia, a fin4 de^ adaptar fel adelanto técnico y 
. científico de los'mismos, a los servicios siiñi^ 

4arfeg dependientes del- 
Eocial y Salud Pública

Art. 2? -- El Jefe del
- Patológica, pr. ■'Carlos

Ministerio de. Acción

Servicio, de Anatomía' 
L. Pereyra, a su - re
al Ministerio de A-c

. tebridad a las -Estacionáis Sanitarias 
-lidac’es de Coirpo Santo y El 'Bordo
• Octubre), en los añós 1951 y 1952.

Con-' capia autenticada:

. Martín A.
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública -

. ' .• -C? - -

DECRETO' M 5915—A
ISalta, Julio 6 de >-953

El, Gobernador de la -Provincia

D É C -R E T A :

..Art. Io .— Déjase*  ^im&fecío- <eí d^ore-to-iN0 5369 
de fecha '29 de mayo- dei año en curso, por e] 
que-s& designaba ’ carácter interino^ Of i cied 
4o - Médico de Guardia de la Asistencia Pública 
al. doctor ANGEL MARIN ARO, -son anterioridad 
al 25 d5e marzo último, mientras el titular de'' 
dicho cargo "doctor Juan Pablo Rosa Gteñ&z s© 
halle en uso d& licencia por entermedad/

- Art- 2o — Comuniqúese, pubríquese, insérte-. - 
sé en eL Registro Oficia] y archívese-

- ’ ' PJCARB-a X.D'URAND ■
‘ . - - Walder YáSez-

c. del-presen 
el expeicLienie. de. numera, 

¡radón y año arribo: citados en Contaduría. Gene

-greso deberá presputar al Ministerio de "A-c ! árt.. -2?.
‘ ’ción Social y Salud Pública, un informe Jeta., i l-e' decreto, resérvese

- liado de la misión encomendada.
. 3° ■ Comuniqúese, publíquése, insertes© rav de la Provincia, hasta tentó se arbitren los

- «n el-Registro 'Oficial v' archívele. ' ■ " ' - , ' ' ~ .. - • ■ - ■■ ■.. , . _ i fondos necesarios para la cancelación o.ei credi_
- .RICARDO X DURAND reconocido. . - .

; i--. .. -Walder Yaáez’ i
Ar-i. . Gomumauese puohquese,

eu_ el Registro OficiaL y archívese.

' RICARDO J/DURAND 
<-</ -- ' 'Wálder YáSés ;

Es copia:
Martín A. Sánchez ' -

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETÓ N*  5912—A, - '
" Salta/Mió' 6 de 1953. ‘ 1” 1

Expádientfe ÍJ? "10.2461953.' •
.. yVisto ' en . este expediente; la solicitud de li-

•ied- Mayar de Acción Social y Salud tública

insértese

DECRETO N° 5916—A- 
b Salta, Julio 6 de 1S53

Expediente N9 11.721|53.

VISTO este expediente .en el que 
licitud de licencia por maternidad 

por la Auxiliar _ 69 del Ministerio de

corre Ja so 
inte puesta 
Acción So_

Es copia: . - . ' ■ j cial y Salud?. Pública, señorq .Josefa LaJino, de'
‘ . -' * - - * - '¡Esteban; 'atento, ad -certificado médico- .que. co_

Martín.- A,.- Sánchez . - ' - ¡ . - - ; '
fídal Mayor"de Acción Social y Salud'Pública ’ rre á fs. 2 de estas actuaciones y lo informado

■ = pon Contaduría" Gens-ral de la Provincia a - fs 3,_
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El Gobernador de la Provincia

D E C R ET A

Art. 19 — Concédese Cuarenta y dos (42) días 
de lice-ncia por maternidad, con goce de sueldo 
a partir del día 8 de junio 'del año en curso, 
a la Auxiliar 6o del Ministerio de Acción Social
y Salud Pública,, Sra. JOSEFA LATINO DE ES-drreBxa faX34|36 y 44)46 de estas actuaciones, en I 

TEBAN, en - virtud de encontrarse Compre^áMa 
en L.._ 
'53 en

Art.
-en el

• F
13.088;50 (TRES MIL OCHENTA Y OCHO PESOS 
| CON 50(100 m[n. • a favor de la HABILITACION 
¡DE PAGOS-DEL MINISTERIO DE ACCION SO.
! CIAL Y SALUD PUBLICA a objeto de que én su 
‘oportunidad abone a.las firmas “Isasmendi" Soc. 
j de Resp. Ltda. y Carlos Signorelli, ambas de 
’ esta ciudad, el importe • de las - facturas por $ i 
| .... | 
2.536,50 y $ 552.—, respectivamente, las que co■;

Art. 3o — ConLuníquese, . publiques©, insérte-
se en. ©f Registro

Es copia:

Martín A;

Oficiaby archívese,
ICARDO J. | DURAND

. ' . Wálder Yáñez

ánchez
Oficial Mayor Acción Social y Sated Pública

las disposiciones del Art. 8o de la- Ley 1581) • 
vigencia.
2° — 'Comuniqúese/ publiques©, insértese 

Registro' Oficial y archívese.

‘ RICARDO X DURAND
Walder Yáñez -

Es copia: * - -

/Martín A._ Sánchez
Oficial Mayor de-Acción Social y Salud Públic:

DECRETO ÍN°. 5917—-A v - •
Salta, Julio 6 de 1953
Expediente- N° 11.720)53.
VISTO este • expediente en el que corre la so 

licitud de licencia por maternidad interpuesta 
por lá Auxiliar 4? Enfermera de Pichanal de— 
pendiente de la Dirección General de Salubridad 
señora DEMETRIA A. SORIA DE CAMU; aten» 

' to al -certificado medica que Corre a fs. 2 y 
lo informado por Contaduría General de la Pro
vincia; con fecha.26 de junio del año en curso,

El Gobernador de la Provincia

concepto >de la provisión de instrumental efec
tuada en el año 1952 al Servicio de Odontolo.. 
gía de la Dirección General de .Salubridad..

Art. 2° — Con copia autenticada d’el -presen
te decreto, .resérvense los expedientes de num.e 
-ración y año arriba ‘Citados en Contaduría Ge 
neral de la Provincia, hasta tanto se arbítten los 
fondos necesarios para la cancelación -del cré

dito -reconocido.
.Art. 3o — Comuniques©, puLsiíquese, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

' - RICARDO DURAND
Walder Yáñez

Es copia: .

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO 5919—A ,
Salta, Julio 6 de 1953

ORDEN*  DE ¡PAGO ¡N° 200 DEL

DECRETA:

Art. ’ Concédele cuarenta y dos (42) días 
d© • licencia por matemidad, ¿On goce d?e sueldo 
a -partir del día 2 de junio ppdo., a -la Auxiliar 
49' Enfermera ,de Pichcmal dependiente- de la Di? 
reación General de Salubridad, señora DEME
TRIA A. SORIA DE CAMU, en virtud de encon
trarse comprendida en las disposiciones del Art. 
8o 'de la Ley 1581)53 en’ vigencia/

A
«o e¡

MINISTERIO DEcpCONOMTA /

Expediente N° 3068|M]953. J

¿9 —
Fteg siró

Comuniqúese, publiques6; insértese 
» Oficial y archívese. -.

RICARDO X DURAND .
Walder Yáñez

Es copia:

Q-Martín A.
OH’ial Mayor d®. Acción Social.y Sa1ud Públicri

-DECRETO ÜF 5919—A -
(Salta, Julio 6 de -1953 -

- Expediente N° ll‘.501[51; 10.334)53 y 11.190)52.
VISTOS éstos expedientes; atento, a las actúa 

cienes producidlas y a lo manifestado por Con
taduría General con fecha 30 de jlinio - último,

- informe corriente a -fs. 9 vta. del expediente: ^Cu
mulado N° 11.1'90)52,

El Gobernador de la Provincia

0—E 
e 1953' 
2903|M|53. 
e-dient-e por

DECRETO J79 59
Salta, Julio 6
Expediente N9
VISTO esteíe 

de Bosques y 
consideración ’ y 
vq la ^Resolució 
en fecha 2-5 de

•que s©. 
q las

Por

©1 que, Dirección 
Fomento Agropecuario eleva- a... 
aprobación del Poder Ejecuti- 

N° -14, dictaba, por' -la misma 
junio d’él coni/nte año, por la 

aplican (diversas multa^ par infraccicsiiss 
Leye:s ; forestales. en vigencia;.

ello,

El Gobernador de. la (Provincia .

;D

1°

E C"R E T A : .
i ■■

ruábase lee Resolución N° 14 $ic 
ion General dp Bosques, y Fo— 
ario éh fecha 25 dé- junio -de]
uya parte dispositiva establee©: 

licar multas a los siguientes se 
MARTINEZ, por infracción al de 
la cantidad Áe $ 36.— (treinta

Art.
tada por Dir 
mentó Agrapec 
comente año,

VISTO este expediente por el .que los señores, 
Vicente Moncho Parra y Vicente Moncho, soli
citan devolución del importe ’d-e^ 69.150._,. d 
positado oportunamente para la adquisición d-< 
una camioñe-ta marca “Chevrolet" modelo 1951 
que fuera ingresado Con crédito a la cuenta es
pecial "Gobierno de la Provincia—Adquisición 
Automotores con permiso de cambio";

Por ello y atento a lo informado por Contad/ 
ría General, »

- El Gobernador deja Provincia

DEC RE TA

1° —! A
MIGUEL
8761; po
pesos 4i)n.); CAMILO f GUTIERREZ, $ 90.

i m|n.); TEOFILO MARTINEZ:
i|n. ((ochenta y ocho pesos-.:con!.80|100

UIS CARDOLO.: ? 131.10- (cien 

pesos con: 10|100 mlnacional);
206.40 (doscien-

Art. 
ñores: 
creto 
y seis
(si-oWnta .peso 
$ 888.80 mj 

’iñmaciónap; 
to treinta' y
MANUEL PEÑAHRIETA: 206.40 (doscUn. 

‘ >s -seas pesos con 401100 ¡m[nacional); JUAN 
27 (veintisiete | pesos ,-m|nacional); 
slDVFSTRE: j? 11.15 (once Pe

te- m|ñacional) j SANTIAGO VIL.

(Ochenta y un -peso® moneda na

1LMADA: r$ 
-ANTIAGÓ- 
os- con 15|1< 

TE:- $ 81. te- i 
/.onal); , HIIARIO YURQÚINA: 13.20 (W

3¡e p'esos- i-copi
APARICIO:

eon 98)100
DO: $ 269.
sos • con 20¡10<
BREDA: j 282.

100 m|iiacioiiai; todos por infrac*

201100 m|n>akona-l); ANSELMO 
$ 202.98 (doicientos dos. peSog 

n|nacional); 4) ARLOS GALLÁÍte 
0 (doscientos ^sesenta y nueve pe 

>0 m|nacional) ‘ SATURNINO NS 
.70 (dóscieh't[)-s ochenta y,dos pe

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General c$e- la Provincia, pagúese per T©soleréa- 
General a favor de los señores VICENTE MON 
CH0 PAREA Y TÍCENTE RONCHO, la (suma de 

$ 69.150.— (SESENTA Y NUEVE MIL .CIENTO 
CINCUENTA'PESOS MONEDA NACIONAL), por 
el concepto indicado precedentemente, con ¡mpu 
tación a la -Cuenta especial "GOBIERNO DE LA 
PROVINCIA ADQUISICION AUTOMOTORES CON 
PERMISO DE CAMBIO'\ -’

sos ¡con 70| rí _’__ te  
ción ai dtec] ?6fto- N? 8761

“Art. 2?
cienes aj Dirección Ge-He¿ai de Rentas;.luego**  

de dictado' 
ntetterio de- 
blicasG ? .

Art. 29 -
en el 'Reg -std© Oficial

.Dése >cúr,so i las. presentes; actúa -

el ¡decreto-de probación'por..^1'M^ 
Economía, Finanzas- y Obras 'Pú-

■* Comunígues^, publíquese, insértese 

’ ' | • archívese» = 
RICARDO J.' DURAHD •

- Jorge Aranda
Ministro Interino de Economía .

DE C R.E T A : . -

Art. -19 — Por s-erle concurrentes las disposi.

eiones del artículo 65$ de la. Ley d® Contabáli. GENTE MONCHO; PARRA Y VIGENTE MONCHO 
ctó, reconoceré, uá crédito en la suiráx,. 4® $ será. adqujridV. por- el Gobjexñs d® id. Provincia.

Art. 2$— Déjase establecido que la adqui-sí 
don de.: la unidad desistida por los señores VI

Es popic:

Pedro Andrea : ' /;;
F'fe d’e - Déspd¡cho del M.|da É. F; y O. Pública
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DECRETO hí? 5921—E. ° -'- ;. - .. "
Salta, 6 -julio d’é 19'53. . • \ _ t .; ■

Expediente N? 3064—I—53. • '• ’ V-. .-, _ ■ ■
•VISTO-la nota feoí lá Dilección General d© Inmuebles, .por por • la 
d& cuenta de numerosos pedidos recibidos én la misma; por- personas *•  
interesadas ?en la adjudicación de parcelas rurales en la localidad 'de *'  

.? Aguaray, (Departamento- de San Martín);-y- : -

' C O1 NLS l’D E ‘R_A N_DJ).-: • ' ' ‘ ..

■ Qufe la Ley 1551 del 14 de octubre! de 1952 faC-ulta al Poder Eje.~ 
-cutivo a adjudicar en forma, directa los inmuebles fiscales destinados 
a pequeña® chacras o quiñias’; - ;' v -'5

’ Que la Dirección General de Inmuebles informa íavc-ra-blefeteate, -
_ £-1 sfenfído de acceder a To -golicitado, reajustando ips valores a le

estima a las pancetas/ actualmente, con él -objetoi de favorece! ' 
;el desarrollo de la pequeña chacra, cw unidad de familia; ' ’’ *

Por todo élló ;

ADJUDICATARIO PRECIO DECATAS- Ha. ’ - M.21

SUPERFICIE

- TRO ' - " J VENTA

69 ‘Damián Sañdova] 5600 ’ ' 5 ' '8.750.00 206.—
72 Plácido Guanea - 11. 3.750.00 -398.--
•74 Pcidrck Pablo Cazón 5599 5- • 8.750.00 2A6.—

131, Luis -Guaneo: ’ ' 5615 - 12. • - 50 a.. ■ jr •‘437.—
164 ■Bfernardino. Malla . 5621 ' H- ■_2.500.00-- ' ■517.— .
179 Casti-o Chávez . -- 5630 10 ’ -2,000.00 388
18Ó- Gene.ro 'Salvatierra - --5630 8- '5.000,00— - >> . 595
188 Lauro Sorfe . *- , 5622 . 9' 305..— '

-'189 Hilarión Guanea t 5623 ‘ 9. ------ .303.'— .

■’ Él Gobernador idfe- -la 'P.rOíVíhcia

TDE-CREVA:

. , _ Artículo--— Adjudícense las parcelas rurales -de Aguaray (De„
- parlamento de San -Martín) ? -d© propiedad del Gobierno 'de la Pro-

- v-incia, de conformidad’ & las. dispasiciónes de las leyes- 15'5-1 ,y 1338. '. 
acuerdo-al "Siguiente detalle-:. ; -*- : " -

.. SUPERFICIE’

• - . . - - - * .
.PARCELA ADJ-üjDICATARIO” catas ‘ Há. M.2. PRECIO-DE

- - - • - ■ . .:.
tro' . .r - > - VENTA

. 12 Ambrosio Salazar . 5614'^ í/ ’ 8.20’0.00 ? $ 987.—
■28' Antonio-Gil -- ' - - ‘5613 ' 2 ' 2,325.00 ’ ” 703.-^ :
34 Braulio'Pene©- / P 5610 2- . 3.-500 00 ” -477..— I.

-35 Antenor López - ; . •5611. 2 .. 35 a. ’’ 576.-—;
.36-'- Federico Ludo vico' - - - ■ ■ - ■ .

" ,' Akéíneier . . ‘ ’ - ‘5612 . ” -5.76-.--:.
44 Angel Manuel Delgada ’ Í606. ‘ b *7.'575  .'00, --766.-T
45 Sabina Homacaía ‘ 56Ó7 -5 7Í575..00. . 806.
50 Alberto Abráham - 5608 .’ 5 -7¿b75.00- 633.—
53 .Marcos Quifoga .. ' 5605“í 5 . '-7¿75J0Ó ' 633.—=
57 Herménegildo Ramírez 5604 ¿ 5 '7Í575.00-'- ■ ” . 443-.-^_
05 Antonio’ Suarez 

. 68 Juan ¿alverdí
5602'
5601"

5 : 7J575.00 -
6 1Í250.00

259,—
” '214.—

- _ Art. 2? — B1 pago d£ las parcelas adjudicadas se- efectuará en foi\ *
ma’^óme&tralr en diez cuotas iguales -con vencimiento, fen. los -mésés"

. ■ dé ..enero -y julio-. En Cas<^ dé» pago de Contado, gozarán de una bo»L 
fioación del «diez- por iciento d£l'preicio de adjudicación. Se’considera 
pago de contado, los pagos efectuados, dentro; de los 60. (steséntar días ' 
¿’e efectuad^, Ta ©ntega- de, las.Jibucta^ por parte 'd,e la Dirección Ge„

- neral de Inmuebles- • - • • -  - - . ' . ; -*
Art. 3^ — La Dirección Genera] de Innfuebl'es, extenderá -<x feada 

•adjudicatario una .libreta para los pagos semestrales,’ los que debe? - 
rán efectuarse en el Banco de la Provincia, Sucursales, Agencias d, 
Receptorías, en*  la •cuenta"espacial “VENTA TERRENOS LEY-1-333'* ’.

. -. Las libretas serán registradas -en el Departamento' Jurídico- para los' 
¿iñes_previstos-Por Ley 1328*.  ’ _

t_ ‘Art. 4? —< No podrá 'cada adguirente atrasar al Pago de ñiási de-.-- 
dos -cuotas; vencidas . estes, ‘ ¿e- aplicará un interés, puní torio .del^A 
(mc-dio) por ciento mensual, aplicable a cada cuota.a partir d& .su. 
vencimiento; ‘ _ - I - ' ' - ' ' - --
- -- Art. -5?~ -La -Dirección .General- dfe- Inmueblés hará >entre'ga -de • 

fe posesión- de las .'distintas parcelas a‘.e¿da adjudicatario. - Contaduría '
. General y ‘plrección.._Giéneral -de Rfentas- llevarán un estricto" .contra- 

» ’lór be fes P’ágo-s-jqué && efectuarán de conformidad &1 presente-dé- 
,-créto_. • . . - . £'’.- -
/ - - Art. 6? — Cgmuniqui&sé; .publíques'e, .insértese en fel. Registro’Gflr-.

- üial y- archiva?, , - _
- RICARDO' <L DURAND ‘ ’’.

- - - ■ ■ ' JORGE ARANDA '
E S' C O PIA-: ’ ’ ' ” - ",

‘ - . PEDñO ANDHES MÉR^'Z _ : . , ' . •
Jefe de Despacho dél. MinisteiÍQ.de Ecoaoxnía. F. .y Ch.PúfelícaS

al

-'.D££jRHTO N*  5922—E. ‘
r ~~Salta, 6 -de Julio' de'1953. •
. -VISTÜ la ‘reAfñpía' presentada,- '-

El Gobernador ;de la -Provincia .
-7‘. .. ‘ D É C R E .T A : . . 1 ’

- Áfí. 1? —• Acéptale, con anterioridad
30 de junio del corriente año, la renuncia
cargo 'de Auxiliar”2? ‘del Ministerio de Econc^ 
míaA Finanzas. y Obras - Públicas,- presentada 
por la señorita NELLY POSA. GONZALEZ.

Art. 2? — Conrnníqu.o2e, 'publiques^, insértese 
.en el Bégisteo. Oficial y archivóse. ~ .

RICARDO JL DURAND 
/ . - z Jorge Aranda 
Ministro Interino de. Economía

Es -copia: -
. Pedro Andrés Armrn */  -

jefe ’Ófe Despacho del M. de E. f>y O. Públicas

mío del. -corriente año, peí’ el' qúe se ordena VISTO-este expediente por: el ’QUe ©Lyeiior’ 
líquida!’* a-favár TJi-reeci&te Genera? de ín— -Rodolfo .López ■ de Naya^-quóz, hace donación” 

' ; "T— -para-la*  ai^ a--favor diél Gobterno de. la Provincia-,de los
•d?|. pago de - da. .expróipOac-iéín ' dapuesta 'Iotés"N9¿. 11 ~y _12 dé la Manzana É -del Depar - 

'y atento a“iqve é'e -ha ornado lamento de La Capital, consignando en el -pía- - 
en el citado decreto él carácter de no de fraccionamiento del Barrio Jardín “Lo;. 
Pago -eo-rres-pondiente^

'Gobernador de la Provincia
D E-C R.E^IVA':'

— /Déjase establecido «qué 
ro N? -570.7 de ‘fecha-22 ds* junio del 
año, -reviste carácter de “Orden - de

Art r29
en el Eegls’ao “Ofícfol y. archives^

; - - , RICARDO X DURÁND
\ - 'Jorge Ai anda

'Es Copia: * ■
r - Pedro Andrés - Arrasa - . . _

feu&b£ds lh ¡efe $ 565.80= 
pión -1 
feh .gl
consignar
O^dleiv-de

DECRETÓ N» 5923—E ': " ■ ’ : '
Sa:taí 6 de Julio’de 1953.- ■.
VISTO >¿I loklo^o N«'57OT a© fosha 22 ds ju

jiná/del -Carrito”, Catastro ‘20.628, corriente a 
fs, - 2 d3 ésta actuaciones donación que Ja

. hará efectiva ,a partir del momento en que Qau 
y cinta dte'los lotes-qu9 lo componen« se lleve 
La cabo, .es decir! que en caso de que por al¿u-‘ 
na, circunstancia no*  S’e llevara a la práctica • 
quedaría ¡sú1 efecto la misma.

Por a1 lo y atento a lo informado por -Dir’eeb 
■fefen Gcsierál de inmuebles, ** ~ *

’ * -El Gébemador'-de la. Provincia i - -

DECRETA: . ’ ' .

a, a A <> i i ’ --r /% +->'1 Art. T-Acéptase la donación efectuadajefe efe Dsspacao dei -M. ae~E. F. y O. Públicas
___ .__ . ' - .por el sienor ROFOlDO- LOPEZ DE NAVAS-

-iQÜEZj .de l©s Totes Nr.Og., 11 y 12 de- la Manu 
Sana 'E del Departamento de la Capital —Ba*  
rrio- Jardín 'Loma, del Derrito— 'Catastro Nn ,’ 
§0.628, la que queda-supeditada a Su efecto -

El

.•Airh 1? el daore.
tjorrienta 
ágo* ’.-

Coriluníques-s, publiquéis, ir^órtesé

DECRETO 'N? 5924—É' 
Salía, 6 de Julio dé 1953. 

, Bnp^te¿te N° 2789|L¡953.

Gene.ro
Ministei%25c3%258dQ.de


dad-nina .vez ^^!al:izada-.la; venta-.-de los tees 
qu@ ^.giMonen jél fraccionamiento , deto-írimu.e.< 
ble aludido.- - —. ■ . - •

Arto 2? ~t Tome ^pnQCÍmiento<DireceiénrGé-- 
- n'erab-dév I??ftWbl-és^ y- pase a:Escribanía::fe-Go 

bireno1 a sus efectos.- *- .’
; ArtóS? ^^CowmQueseí publiquesinsér
tese en el Registro ^Oficial y archívese.

. ^a?;.-.¿5RKÁ^»J¿WRAND.
. --Jorge Araada

Es Copia: '
’ Pedro Andrés Arranz - - J 

lafs'-do'DespcÉchó dél-'M.-rle E? F-. y ^OoPúblíc-as

El Gobernador de la Provincia
< - IXE=C R-B T'Aj ‘ . .

Art. 1? — Prorrógase por el término" de tres
meses, a^partir dé la tocMi dé“publicabióÁ‘dél t

, presiente decreto, el precid"niáxim.o ofícigtofi- j GOMSIDERANDO: 
jado pana laf^comercializaíHófí^e la carné/ en | 
sus distintas'etapas y caWgórte- según?"dé¿re

; to N? 44/7^53/ ' . A
: Art. 2? ' -—■■ Adjudicase el abastecimiento 'd- 

carne. & íctopoblación, a tos/matÁrifo$Dque • a
. cbntinuación^.se indican: . - .

'se en.la ■semana comprendida- 
de julio eh, cur^o-, Con el aus. 

picio de lá'Dirección fe- Industrias y Fomento 
Agrícote fe dicha 'Ciudad; y |

gentino", a realiza 
entre >el 8 y'l^T

?n | . Que dada*  -lárré jbrcúdóntoqUe prometen aloáú- 
, zar dichas jo-rnad^ Aen "el - Nórte í Argentino,
’ ’ 2 ' i€ de—pérmaríecieijj ajeno a ellas,
5 antes bien se--fccce toecesarib el envío de ún 

- dele gado-toue'T.ep: esénte a‘bita ¡Provincia, y 0xl 
ponga; las •Eondád.és "de' .la" producción citrícola

i Gobierno no -pu<

de la región;

Por ello;

■esente a’*égta  ¡Provincia, y fe

..DECRETO- N? 5^25—E; -
Salta, 6 de Julio de ‘ 1'953. - - . ’
Expedienté Ñ<? -2513[M|'52.-' '
VISTO el -décpeto*'N9-  32'80,' dictado con dfe 

cha- 31 d.e< dieiémíbre de 1952 y teniendo er 
cuenta lo solicitado -por Administración' Ge.ns 
ral dé- Aguas de Salta, ien el sentido.. de ; qus 

.se- dej’AsiXi efecto el •mismo-, en razón .ab"de
ficiente estado -.de las máquinas . cuya adquis- 
dón di^ponía^el rdecreto en cuestión; .

Pos ello; - ■

El Go’bsWááor-.áe Teto Pro vincia 
DE Ctofí C-TLA f "

-CARNE. ESPECIAL

Manuel Camocho v 10- oabézas dtoias
Mauricio Barman 15 n> a .

Elena Villag^án 5 . )> JL -

Domingo :Garcí a ? 10 - j, ' \ \

Santiago Gerónimo . 5‘ ,, ' ñ

Eduardo GalWfe' 10 c * i)

Distribuidora l'-Be carne ■■ -5

’ Total,. . . 'vO-'CábeZaS 'diarias

PRTMÉWa- CÁ^N.E DE

' El *Gob'é^iá*á©r*-'d*e*ícf.  Ppvfeeía ,
: D*-E  ’C’R::ErT''Á :

¡sígnase1 Delega<lo-Répreseiitanté- 
al MConCürsoJExposición sobre- 

'Norte; Argentino' y'Tas '‘Prime- 
d 

Ciudad efe Túcumgn. -bajo el' 
’eccióñ de * Industrias’y Fomento’'

Art. 19 •' — "De! 
. de -esta Provincia 

? Fruticultura del Ó
■ 'ras Jornadas FruticOlas del*  Nórtje Argentino'

reeditarse en - la 
auspicio de la : Di:

N*

BdnjamM Burgos
Domingo García 
Distribuidora‘^fe carne

5feábeza-s diarias^
"20.. "
Í0 * ” n . 1

3280,;
19527:

AH. 
en éF

Déjase sin efecto . él déCi-eto 
dictado nen fecha*  31 de diciembre de

'Total/........35 "cabezas diarias

■■2S —' -••'Cémuníquese,. publiques^," insértese^ 
Registró'-** Oficial y 'archívese.

RICARDO A DUBANB .
-^Jórgé'¿..a

CÁRNE-OE FERIASEGUNDA

?Damingo García

Es Copia: - • - ' - - , " .... . .
Páriro-Áádfes* ’ Arijans’ . .

!' fe -€fe"£ Despacho'del- M. ds ;E.\E. Y. O. Públicas.

’ DECRETO'5926—E.. . ? ‘ • -/. Z
Rcfta - 8 d© Julio de .E953.. ,
"'ISTO ’-ás- presentes ..actuaciones<a las .que- 

'■ -adfégan Igs- propuestas, fpr.mula.dos- .por-los- 
matarife>s/ Maiiuél .Garnacha, Mauricio Etorman, 

ña.’"*Villagrán,  Domingo García, ?SantiagO; 
►' 'r’ónhno, Eduardo . Gallardo, Distribuidora de 
{‘to”né ' y Benjamín ‘Burgos, eñ -el mentido- -de- 

i.93 prorrogue la .concesión .^adjudicada ’ 
• ¿avor délos mismos p,or decreto^<417^[53, 
"tova <A1 ubasto1cimiento --de carne -a la ciudad^ 
capital’* por .el- termina, fe átres . nWe-s * más,; 
ccmprojaetiéndoae .a ..manto^er ¿p precio má--. 
simo gente .-para ibfes toé TÍTosL 'y- -áv " 

CONSitíERANDO:\/ * . . ’

Quej-der?^ste ¿manera/los: ■matarifes’ pétici'óL 
toantes han querido testimoniar su colabora- * 

-cic-u hacia ,b1 ;-Gqhierno:? dé - la Provincia -y p’u e - 
hl o co^sumMfír.- ..ya: que con ello-- - se- - consigne 
m>antoB^A:poi^.2oteo- período- de tres meses el 
precia, fe atonta:*  dé'- la ^arné;- ' i

*. Que no .obstante ell0 -'es' -un ■ febér diel' Go- 
bi^ó asegurar el abastecimiento. de carné a' 
la población, vigilar que tosté se-rnaliCe; en fer . 
ma norma-'én salvaguarda, de laa intereses del 
consumidor y que !os precios propufes$& sé-

Agrícola de 4icl.ee ‘Provincia," éntre Tos días. 18" 
al 15 de julio ’ en curso, ’ al í señor Director dé'1 
Bosques y Fomento Agropecuarió, Ing*  Agro. Be-- ’.

J INITQ H. COLINA.

. Art. 2° — J 
rección de -Bosq

— • mientras dure "la 
áúbJDifectot d[é 
TONCOVICH. i
- Art. 3o
en el Registro ■ O:

Encárgase, .interinamente7de la DL¿ 
s ~ r íes jy "Fóihenfd Agropecuario;' 

ausencia del! titular al -señor 
‘.q miste, *íñgj Agro. MLADÉN ’

10 cabezas diarias-

Total.......... 10 cabezas .diarias
' Art. 3? — LO’s matarifes anteriormente men 

cionad-bs'V'delbeván'^préfííéfítáí tom Tct QñhihM Re • 
Contralor =‘de “Préófés - y -AbásWéjmíéffiÓ/W^l 

' término de cuaréhta ;y toébro %oMs ^"dé' ¿peradá ■ 
í-a notificación -oficial, *’ún-‘(Job'üSiénto/en "cbhéep 
to cto*  gárahtf-a- - uórréspóhíliéhte Zal ^cíncó poto 

--.cientto*  dél -total ‘del valor' adjudicado, rél ’qúef 
-deberá Gestor ‘débidamente, .sellado. '
. Art.’ 49 dóá/Óficiifá dé. Coiitrator 'de Prev
eías y Abastecimiento deberá disponer lo t 
.correspondiente éh cuaiífó al- sistema d® fae^ 
namtonto, turnos,’-etc'.' -que cr'ed cónveniénté,’ -en 
el. Matadero -Frigorífico Wnicipal, a los ef ec 
tos de iQucí tos adjudicatarios puedan 'cumplir 
pop je-1; cbmprbmisG contraído.

Artr 5?-Mantiémese ¿n vigencia 
tp/N? 4472 -de fecha 3Ó Re 'marzo dél 
año, e.n todo lo que ho h>e. oponga al 
Récreto.-’-: ' •

: -; Art. - 89 Comuniqúese, - publique se, 
en el Pegistro Oficial y archívese, ;

-• - RICARDO-*©ÚRANb
Jorge. Armda -

• ;Cq ñuníquése-, públíquese, insértese. 
>ficial y ■ archívese.

RICARDO^. 'DVKANÍj ■; / 
..' Jos'gé ArantíW" - r

Es Copia: í .
Pedro Andrés Arrasa - | . ■ -

-'fufé (fe Despacho dél M. de E.-F. y O/Públicm-..*  ‘
rés Arrasa- [•

decreto-^ '0
)-_de 1:953.

el decre- 
corrient^ 
ipreseíúe

insértese.

’^ALTA, Julio
Expedí ente. Nc 306 511[53
VISTO'- -la nó: * 

fiscales en el 
Ipaitcrmento ’ de
Dirección Genen

CONSIDERANDO: ’ -j ’

Qué los ■ mismos’ se Oncúfetron encueto 
dentro -de fes *.  disposiciones fe lá léy 1¿ 
Decreto' Regida» mtorió 8104 ’dél 27 de’ágós 
1951;V *r  j .

Qué Wtáud’ó":. 
tribución de da 
Urbanas •& Túfales.,' &ón destinó a la construcción 
de ía "viviénife'-Jjr^ia b 'fomento dé pequeñas 
quintast con?-Ja’s 

; Solución' favorable a numerosos ’pedMos de ¿o. 
-bladores1 dé : ía ¡referida io.catida.d!;

. - Eor todo ello

)i lina de solicitantes de * ’téirenós 
; Düebl'o de "Salvador '-Mazzá, DeL ‘ 
Sañ Mdrtín;' presentada- ante Id 
cd de Inmuebles; y

disposiciones ¿e lá Ley 1383

Fsté ’Gofferñó feíocódb a Ja d’r- 
tierrü fiscal, ysa sed de parceláis

:própia b 'fomento de pequeñas 
ffljudtoaciónes¿ solicitadas ¿ó dá

'referida- 'I0.ca4ida.db , ■ .
7-/. _ i ¡. i- t- -.- -a’

y cttento a lo'informado por Dife^

:í //- A--.
v SAjLTAto Íúlíó É áe ;’Mj " . - - 7
; Expediente 'N9 3031—G—-953. " -

VISTO la nQto de fs. 4?. per la‘ que- él 'Gober„
.mant-mgan sin;.modificaciones por el término • hador de 1q -Provincia ’de Tucumám invito a esta 

•t Provincia á participar, en/:el '‘Concurso—Exposi 
cíon sobre-F/ruttoütaMh^dc'r :Noffe Arqehtijad''*  y 

Tas- "P^im^as' .Jórs^das- Frúttoélas*  déí Norte Ato

* toabtocidoj

Por-'éíio;

'Es- copia: . - . .
Andrés Airaos-.-; . ,,

Idfe.dfe Despacho del M. de-É./F. y O. PúbMCag-ción General: de Inmuebles; 1

M Gobeilfddúu 'dé T&¡ Pfovifeéfrto ‘
• ■ JD

Art 1¿ 7
■ Eios-ubicádás’ en. el pueblo, ¿e SALVADOR MA ’ 

. ZZAz (éxjpbcitos), DÚpartams^to de San Martín, 
’ de cohfofm^fo-é”to ’ 
; reCeión Gcn-rcd <
■ ' cíones’ de lá Ley W -1383 yí Decreto reg-tomerr 
’' torio 8104;  de*

EC ff'E T f ‘
.-jt _ , . J, ,-i to.- r -.'■
A cliudiáanse las ¡ paréete .¿q tf-ñto-

ag plano ’ confeccionado por D? 
á’e Inmuebles*  _y a las disnosL .

acuerdo- c$ siguiente d-stalle:

4icl.ee
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15
; 16

16
16 r

■ 16'."
•: 18

18
. 24"
n 25 -'

27
3'9 _
39
43
47
56
60

. 60 /.
161 .
61
62-
63 ;

76
76 -
76 .

7 77 --
77
77
Art. '29

' Carmen-’ M. Miranda.
¡Roberto Hyon . - -.

- Alonso Alejandro Díaz-
- Fernando Fernández ’ - r
/Daniel Ghilo- ' /

• • Ana Romero ¡ -
Bartolomé. Ví'lte . .. '.

■ Miguel Angel -Iriarte 
Sequera Garlos Pantaleón . 
Migue?! Gregorio Sabate 
Sixto Raíz
Edmundo; Aguirre * • 
Lucrecia, Ramírez de Alarcón 
Juan Carlos Bianchi .
Juan Manuel Flores

I
- \ 8

9
10 ■

- n- 11
3 -

- 6 
' 2- 
. I2'

10 . .
.4
-9.

- 5.
' 4

3
■2 -/Francisco Gerardo Delgado-

/< 4 ■
’’ "3

6. 
. 3

- . 3- ’
’ 10

' -3
/ 5 ~

- 2
- ’ 3 a,

- ”5
~ Comuniques®, publíquese, 'insértese- en él • Registro

Joaquín Zaez - ~-
Jülio- Alberto López ' .
Eldi-sá ViHárróei
Sara Hivero á’é Peralta -

■ -Isabel- Acuña - -
- Victoria 'Martínez

Domingo Francisco .Ramos 
: -Ernesto Párrágci -' ■ • / -

Josefa Victoria -Ge-rma-n -.
.. Andrés Suárez

José M.' Villacampa
Samuel Musicante

Es Copla:- . ■ . - .. .
_ Pedro'Andrés\Arra-sig' ■

- [efe áb De.sp.aícho del M.nde E. F. y O. PúbWas

’ M.JLN9. . SUPERF.-M2. MENSUALIDAD $

Oficial y- archívese. _

0899110 593.75 ' ' 20.—
'3991465 ' 600.— ' 20.—

. ''3798609. 600.— . ■ ' . 20.—
3742898 • 600.— ' ' ? ’ ',20.—-
.395181121' 593.75; 20 —
2983552 900?—- . . .. -. sb.—
3'993065 ' 600.— ' ' 2o’:-—

.• 3905589 ‘ '• 600.— ' - . 20.—
- 1820392. . 600.— ’ ' -■ ■‘2o:‘—

• 2230234 600.— .' : . 20.—
3966779’ ■900.— ’ . : - 30 —
'3953059 900.— SO.—
3195664 74-3.75 . *25.—
3905'345 ,800.— '2O.-ñ
3948904 ' -600.— . ' ■ 20.—

• 3948269 . ' 470.15 ’? 20;-^
395389'6 -- 885.40 ~ 30.—

• • 7211615 ’ 870.40 . . ; - 30.^
*- 2983594 -- 743.75 . 25.--

■= 230894'. 900.— ■ 30.—
. 600.— 20.—

1952345 600.— 26.—
3928760 600.— 20.—

.” 3987844 593.75 20.—

. - —- ~ 600.-—- - 20.—
7230819- . 84647 ’ , 30j—’

58190. . 654.10 25.—’
. -'2765375. 743.75 ’ 25.—

.' Jorge Arañéis ■’ 
Ministro Interino de’ Economía

]-roa, y Director Provincial'de .Turismo,- señor. .Cér? 
Sar Perdiguero, para que en. nombre/ de'l Gpbier-^ 
no." d.e ia Ptroyíncicc, .presten, su Colaboración.- ql *

_ - DECRETO 5929—A.
SALTA,- Julio 7 de 1953..

- / VISTO la Resolución N° 543'90|53, -dictada por 
J el Ministerio de Salud Pública de la Nación, 
á Aon fecha 2 de! corriente, por la -cual se dispo 
i'^hé organizar er Primer Congreso Nacional - de 
’ Climatismo y Termálismo a realizarse en -la se

gunda quincena-del .próximo rn.es-¿le. agosto, -en- 
las.. Termas. de Rosario1 d® la Frontera detesta ;

- Provincia; y,

'. CONSIDERANDO:

Queda meC&'da adoptada .por el" Ministerio- de \ 
Salud Pública de la Nación, no - es otro:' qu-e’ " 
la realización d.e uno de los .aspectos- que'eíi bien . 
de la salud colectiva contempla el General - Pe-

■ ron én uno" de los más importantes, capítulos dep-J' 
ÍI Plan Quinquenal; - . 4

- - Que" el Gobierno de la Provincia, plenamente L- 
’ identificado Ccñ la.política constructiva del <Ex-.[

celentísimo señor Presidente- d.? la República;'se 
hace-un deber -ineludible prestar -tod'p su apoyo*

- y -colaboración a la realización ;de 'tan -loable fin;

El Gobernad©^ de ~ la J?rovincia- ' T
D E C R E-tí L .

Art. Te — Designase una Comisión présid/da 
.- ' pór el señor Ministro de Acción Social y Salud

cabo.
en.la segunda quincena de Agosto .próximo, ep 

r las*  Termas de Rosario de la'-Frontera de esta f 
' Provincia... ' ■■ ...-" ' .. :

'Art. 2o —‘ El presente decreta s&rá refrendado- 
por el_ señor Ministro 'de Economía, Finanzas y; 
Obías Públicas. _ . -

: Art. 39 - — Hágase conocer este .decreto al .Mi
nisterio de Salud Pública, de la Nación.

Art. 4o — Comuniqúese, pub’-íquése, insérx 
'en el Registro Oficial .y archívese. -- f

■ . •<- .niCARDO l'DURAMD

O?

DECRET'C W9 5930—G, ' 
/ SALTA? Julfo 7 ¿/1953- ** * / - -

Expediente N9 ’ 6?378153. ■" ' -
'VISTO la disposición N0/ 408,'. efe.,, fecha 29 -Re-

Pública, doctor Wal’dér Yañez," é’ integrada por ¡ íuni° Ppdo./ dictada-por lg-Dirección. Provincial; 
des Educación . Físied, . ..

•EL'iGohe^nador de ia Provincia - 
D E- G R E T.A: ' ' ' <

Io-—r Apruébase la 'DispOsíció:i- ’Ñ° 406/

el Subsecretario 'd®l -mismo 'Dspcrrlaménto? doa. 
tor__Pablo Mesples, -Director*  Provincial “de' Higie. 
gle y Asistencia Social',, 'doctor-Luis R.‘ Alvárez' .
Jefe de 'Medicina Social d’ocíor Rafael Vil-lágrán, 4

- Reúmatólogo. del Servicio de- Reboñóñmieñtos Art.
Médicos -y Licencias, doctor Néstor-Arias Figue_ de fecha 29 de junio del año en” cursó, -dictad;

por - la Dirección Provincial d& Educación Físi-Ca; 
por -la -que dispone 'propiciar laparticipación 
de tres atletas en la Marathón que se disputará ■- 
el d!ía-5 del- actual-auspiciado por la. Federación 2 
Tucumana; acordando a la vez a dicha-; Federa, 

’ción un subsidio de $ 400 . - ’ • '
-Art;. -2?...— Comuniqúese, publiques®,- insértese..

en el Registra- -OHciaL y archives®. . .' —
r- ’ - - RICARDO X/-PURAND

; Jferge Aramela , .
..Es copia ’ • ' -s.-.- i <,
- Ramcm Figaserca ;• • ¿ -

jefe de Despacho- de ’ Gobierno, J. é -I. Pública - . '

_ DECRETO N° 5931— G. - ... ; *v.S ’
SALTA, Julio 7 de-1953. _ - ?- ;

- --.Debiendo cumplirse 'el dio: 9 de Julio en curso, - 
"el 137^ Añiversario do- la Decteación - de la . 
Jndeipenjdesicia. Política., gloriosa efeméride patria;*  
y'. siendo un cfebéir del. Poder Ejecutivo recordar ¡ 
con digna Celebración la -memoria ’ de los. , pro- '• 
ceres. que hicieron posible tan magno acta/ col. 
mo así también conmemorar el 69 aniversario- 
de la Independencia Económica, declarada e! 9 ' 
de "Julio de- 1947 -én. la ciudad de San'Miguel 
de TuCumáh; • . •-

El*  Gobernador de Ja Jteyíncia; -
-7? - -- D EC'X-E í-A

Art. 19 —Adherir o/ los actos--.de"-homenaje 
Úispuestos por el Comando.- -de la-■-5a., División.; ' - 
de .Ejército, en anéxo a ia Orden de Guarní-'?;-, 
ción N° 8374—. con -motivo de ^Cumplirse el .día..... 
9 dé Julio eñ .Curso-' el .137°. Aniversario .de..Ja-, 
Independencia' Nacional. b ’ ’

Art. 2o — Mándese oficiar, un solemne Tedeum 
en -la -Catedral- Basílica^ *a  horas -10.30.-...--. . 

Art. 3° — Invítese a._los.-establecimientQS -de... 
én-señan§a * primaria, seoññdariá, _éspeciql^y’’-úiiL_ . 

.'V-Qisitería, ’ oficiales . e incorporados a -concurrir 
Con ana delegación efe diez-alumnos, con aban- - 

x ’ G A ' cteracios y escolta, por cada cas.a de estudio al ..realización- dfel Primer Congreso Nacional de - _ ,, , , ' ’ -- - „ z ' Parque San- Martín, desdehoras 10.30..CLmdtismo y-TermaJismO, que-se -llevara a .cabo .n ' .-.

■ ■ Provincial de Educación 'Física; 'a fin de qué.
■ tome - las"  'medida^ que sean necesarias, á-Iós 
’ efectos de la concentración; dispuesta 'por el ar_

*

tícúlo-= anterior. - • <i'"'
*| Art. '59 —~ Iñclúyese Como acio de? homenaje" 
' al propulsor de la Independencia 'Económica, 
> Gra-1/ -dé Ejercito, dón Juan 'Perón, eF descubri
miento' 'busto del mismo,' que''tendrá '-lügár 

¡en Ja-sede’del MóvimieEitó-,Peronista Femenino, 
Tdo* ’esta-'ciudad, ’©!' mismo' día 9,’ a horas"F7-. -*"  
I '-'Art'. '-69 Jefatura- He'Policía, '-por-sus' d-epeh^--?' .'*  
denlas respectivas; - depondrá la v-gilancid,’--Or'* < • 

: ggñización del tránsito y demás medidais-.néce, 
sañas, como así mismo recordará- al v^amdáñd

Ministerio de Salud Pública dé la. Nación; en la.' . - - / ,■ - £ - * ' aerados y escolta, por cada casa de estucho _al

_*----  Jorge .Aranda *
Es copie.- - r • . <
. .Martín - A. Sánches . . * - * la . obligación embanderar^ los .¿^enfe^jde-fsus'.-

il Mayor d-a-Acción Social y Salud. Pública' casas.,
. Art. 7°_ — -Xa Municipalidad de lar ciüdad-vde 

\Balta áJlspondrá.- lasjrnedjldqs que .sean necesarias- - 
porra la mejor celebración de los:actos--conme^ - 

¡áhofativos del 1-379 Aniversario, de la-Declaración - -- 
-/"d© la Independencia ¡Nacional . y., 6o .de> Ion 
¿dependencia.-Económica. ... -~

' Art. 8° — SoíicíW de 'L.R.A. Radió ¿©rÉs-' 
' -tádo' ‘(Salta); lá colaboración’ -’ paren‘la irradia?

ción de los actos--’pro'gramádoe?- :
-■ Art.j.99l-Invítabé a ’los---Funcionarios' y"énr ; . 
plead’os ~ de la administración nacional, próvinín* ?** 
cial- y municipal’ autoridades eclesiá-siícas^ -®du°, ¡ 

/fcacicnales, cuerpo cpnsular, prensa, dmdic¿fó£- * -
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asociatóones -y muy especialmente al pueblo a 
concurrir al acto dispuesto por el presente da.

. creta. - •
Art. 10. —. Comuniqúese, publíauese insértese 

en el Registro , Oficiar y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge ’ Araixda ■

5N9- 9495 — SOLICITUD-DE PERMISO D-E: CATEO [AGRARIA INDUSTRIAL", iienej -solicitado reco. . 
PARA SUSTANCÍAS DE. la. y 2á. GATIGORIA l<o^mi-ento de. cbncesión á’e agua pública- para - 

‘EN EL pEPxtRTAMENTÓ DÉ' LOS ANDES-. PRÉ_ | reggr con un cdudgl de 563 ijseg. proveniente 
SENTADA- EN EL. EXPEDIENTE- NÁ l93B-^tlW" Uel río Juramentó, ppr -el canal ¡de. la propiedad, 
POR EL SEÑOR'J7JTZ WITTE EL DIA I>DS JU*  ¡75a Ha% delnrkueble denpmihadp UE1 Tunál", 
LIO DE 1952—A LAS 18 'HORAS. La Autoridad catado "10.39,, jddl Departarnento ge Metan. .

Salta, 10. da julio de 1953. j _ ■. 
Administración General de Agucís Salta 

" Í«]13 al 31Í7Í53. .

LIO ÜE 1952—A LAS 18 'HORAS. La Autoridad 
Minera Nacional hace saber -por. diez <ías el 
efeóto. que dentrp de veinte, días (contados ín- 

»mediatamente después áe dichos dibz días), cOm« 
[parezcan ha (deducirlo todos los que con algún

Es copia 
■•Ramón Fignewa 

jefe de Despacho do Gobiernp, J. él.- Publica ’ c¡er@cho se Gruyeren respecto 'de dicha. solicitud..
———---- —----- „—■'.'La zona peticionada ha quedado registrada en

la -siguiente forma: Para la inscripción gráfica 
en el plano Xfttó^o <e tó zQna solicitará, se. ha 
tomado- una visual dirigida desde el Nevado de 

fe DE- PERMISO Í>E• GAt&O Azufre al Nevada, de. Pastos Grandes, y’ SpbrC
>ARA-WSTAmAS DC la.‘CATEGORIA EW EL-Sellc£ se ha.n medido' 1.50,0 metros a partir del 
DEPAfíTAMENTO .DE SAN CARLOS. PIOVINCIA 'MevQdo ,de Azufre para llegar ql puntóle parti- 
DE: SALTA PñSHWTAPA POR EL SEÑOR LWl^dq P. -P.; de aguí y petpendicularmtóe a esa 
WITIE EL PIA D1E2 DE SEPTIEMBRE 19.5h visual se midieren 1.AOÍI metros ql : Nor-_0^té;
LAS 10 y, 45, ^MINUTOS: Lá Autoridad Minera 5 qqq ipiQtees qi IfgrJSsl®, cgn. ángulo in- 
N^cionaL la ^aber por diez días al efecto terno. dé §Q° 4,000 metros al SudEste con áhgu- 
de qüe d^ntroti&e veinte días (contados inmedia- , j0 internó de 909; 5.00.0 afires ql Sud-Oésté 
lamente después de dichos diez-días), comparez, ' con ángulo interno, áe 90° y por--última 2.500 
can a deducirlo todos fas qu-Q con c^gún fereCho ' Nor_Osste con. ángulo interno de 809-
se,Czeyeré^ ¿especio desdicha solicitud. -La zona ’ 
peticionada ha sido- solicitada y- legisi^cíüa en 
la5 s¿gui$ñte íorma: Lufe V\h¿te, manifiesta gu© 
deslindo efectuar exploraciones mineras en bus
ca de m^neTalQs de la. 'categoría W ierr-no -po
blado, ©n la Finca Pucará y Cardodes, Dto. de 
San CcítÍg^ ds esta Provincia, exceptuando los

m 9529. r— EDICTO CITATORIO: A ios efec. 
tos establecidas Tpor el Código, ctó Aguas, se hace 
saber que DOMINGO1 ETCHEljERRY tiene sotó 

.citado reconocimiento de concesión dé, agua pú
blica para irrigar con un Oaúaal de "16.8 litros 
por- segundo.proveniente del río Conchas, 32 Has 
de la "‘Fracción San José", catastro 105 de Me- 
tan. . - r .
«Salta, 7 de jul|o de 1953. | • .
Administración «euiercrl de Aguas de•. Salta

' ’ . é) 8 cd 29)7)53.

para llegar ql punto d© pqrtid’a y cesrar la su
perficie de 2.Q00 hectáreas solicitadas.;* — A lo 
que se prpvéyó. — Salta, Febrero 12 de 1953.—. 
La conformidad manifestada con 1© infonnado pOt 
S Departamento de Minas, Regístrese en "Re
gístre de Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 2, con sus. anotaciones y proveídos. —• Cutes’.-. 

-que tóhaiZan bajo inerva, solicito el correspo-n.' Sctllcí, Febrero 18J953. ~ Habiéndose efectuado 
diente permiso de caleo én una supodicio de ej registro- publíguCse edictos ©n el Boletín Ofi_

* cied de la Provincia en íq forma y término que 
establece el Art. 25 XÜ&] Cód. de Minería.’ ColÓ- 
quSse aviso de citación §n el Portal ie la Esm

aero citatorio
establecidos por el Código líe

N? 9522 — El
A. los efectos 1

Aguqs, sé hace saber quéf Miguel Jiménez tiene 
salimtqdp. TGconóeimiento. ole concesión de’ agua 
pública para rdgar con un cabdal ele 0,21’ líseg. 
proveniente del Río 
mueble "Pozo de la 
tan.

Conchas,' 4128 m2. del- ih-
Tala" catastro 410 de Me 

‘ í I- L
de 1953 I ‘ '

500 hectáreas, que se ubicarán del siguiente mo- 
jdo: Partiendo del mojón N9 6 4 á’é la -referida fin*  
ser según del • agrimensor PiátelfX sitúa.
dá en Ja. confluencia de los Ríos Huasamayo taribanía de Míngs y nOtifíquese al Sr. Fiscal de

’ y que forman el Bío Pucará, sé ¿ne-

ANGEL NEQ’ Escríban®- .de M3*ngs.
e) 1° al 15¡7|5&

Salta, Julio 6 — .
Administración Génórgl. ele ¡Aguas. de . Salta • 

e) t'7[7 gl 28]7]53 ’

Estado. - Chites. — Lo que se hace saber a sus 
dirfc- 5258 metes con azimut 4^ -3$' paia ofeiener efectos. Salta,. Marzo ll.|19.53> 

ceñtíSo dé (un cuad^angA} reMnqul&z de 
3.000 metros gw a -Norte por_1S66 67 mts.. Este 
a óéste el cua« constiluyé éf. taate© que soli(d-c 
Íó; Lgtz-Wiftea — Señor Juez: en ’el Exp. N° 1314 
“4V—r51 á Lte.. digo: Que la redagcioii deJ co„ 
ne^oñdíenf® --ésefifo hdbi& un pt^ueño &r¿or> d©- 
bie^ido-. dqcfr> al ^íeiirmo a la uhieaciisn dsl p&- 
di’mente que "Formará un- cuádranguio i'eQiana 
guiar de una exlen-íion de 3 0B& mts.- ESTE OES' 
TE -por I 68B 37 metros- Sur a Nórte0 luts • Wítfe. 
Señor Jefe: Con los datos diados por .< infere- ; 
sado.' eft’ escrito dé ís. 2 . y . croquis^, -dé 1 y ¡

Con -les rectificaclóne? efectuadas por ©j mismo 
a fe. B y qué esta Sección Bolicdara .a fe 3 vfa. 
&é ha ubicado én -los ptóios de Registro G áüco 
ía zona ^olíéí^adái para cateó- en ai presante éxp. 
eñcon&áñdóse. dentro de dtahá wa- la paína 
VSKÑ . FaRANCISCOp -exp. W - 37—UfeCuyos 
défecho5 <@bérá el -recunanfe réspstar. Sdlia, 

.Febrero 12)953. — La conformidad manifestada 
can .10 informado portel Departamento .de Minas, 
regístrese en "Registro d$ Exploraciones. él es_ 
crlto dé fs. 2 con sus anotaciones -y proveídos, 
fecho, vuelva ai despacho. -e-_ Outés. Saltó- 
Febrero 18 ¡953. — . Habiéndose efectuado el re
gistro, Ipublíquesé edictos en el Batatín Oficial 
de la Provincia en la. forma y término que esta
blece el Art? 25 del Có-dñdé Minería. Coloqué- 
Sé aviso de citación én' el Portal de - la EsCriba- 
-ftíS-íle Minas’ y notifíquesé a! señor Fiscal dé 
Estado. PenúííOiese ^1 propietaria -del suelo._-’Ou~ 
té&fe-• Eñ 23 efe -Retóero 1953, notifiqué ál señor 

; Fiscal dé Estado: Maipli. Él Figueroav -- Lo que 
sé hace saber q sus efectos. Salta.. Mayo 11 1-953.

ÁNGEL ÑEÓ/2— Escribano de Minas 
■ \ - a) Io oí J5{7!53

EDICTO SHfiíOHl©: í \ 
establecidos |por eL Gqdigo de’ 
saber que Ia| COMPAÑIA A2U’- 

íORTE S. A. ti^n© solicitóte otó-

N9 <549 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el- Código de 

; Aguas, se hace saber .Manuel Lozano tiens 
solicitado reconocimiento de conccsióp de agua 

’ pública para regar con un •caudgl de. 0.57 l/seg. 
' proveniente del Río La Caldera, 1 Ha. 950 m2. 
d!e su propiedad- celastro 70 de Lee Ctolderg. ‘

Salta, 13 de Julio de 1953.
Administración General de Aguas de • Salta

e) 14|7 al 3|8|53.

ÍÍ9 950^
A los efectos

.guas, se hace
CABERA DEL N
gamtei to áe Concesión de agua pública para. 
regar Con un cauda! de 1.Ó08 1/seg. (un mil 
ocho litros pOr | segundo) proveniente del río Las

le< ras, 
catastro 
GCu ácter

Salía,
Adminisfracidá G?ne£ .de j Aguas de . Salta

: ’ e) 2 q! 23|7|56.’ -

1.344
Nó ¿9!
tempo
Julio

veniente del no Las 
iHas. de su propiedad "UruGídéT', 
8 del Departamento de Gran pon 
bal-eventual, j
L° áte 1953. ¡ ■

* — EDICTO tííTATomÓ:
s estábKcidcx t_
$ saber que -Módesta ArumnyO de 
solicitad© reconocimiento de 'e^n- 
ófb’ica para irrigar con un caudal 
. proveniente del Ríe Galshaquf, 

•6.390 m2. dé sb. propiedad "El Potrero", catastro 
SO de Cachi. En .estiaje, tendrá tumo de una 

rd -cada, die-cisei^ días, -Con teda &L. 
e^audal de la Acequia del Alte.

30. de MI I ; ;
Admífiís’jradka G^ntral da- Aguas d® Sa’.te-. .

e) ¡19 al 22¡7|á3?

A las efectos 
Agua$, se hac¿ 
Aguirre tiene h 
cesión agua dú 
de 0.31 1/sed» 

m2. de' sp

por el Código • ds

No -354-1-— EDICTO CITATORIO
A Jos -efectos establecidos por él Código de 7 meaia. hOr 

Aguas, se hace, saber que "EL TUNAL S. R. L.
AGRARIA .INDUSTRIAL' 
gamiento de concesión de agua pública? para 
riego de una superficie de 1.155 Has. y ápro_ [ 
vechamiento de energía hidroeléctrica, del in_ j. 
mueble denominado ‘'El Tunal0, cgfast.ro NQ =

tiOné ^olióilado otpr- ' Sólta, Junio

. . , . N9 .94'93. ’ J EDICTO CITATORIO
■1030,'.con. un causSctl d9886 ~¡¡r 1.000 l|sé®ndo ¿ jps .efectok establecidos ¡por el Código fle 
rftspecthtanisaie y a dérivar del rio Medina por^ JVguas,' se bate saber qu& 4?nóp Agüirre ti.enB 
Un canal a construirse*.  - "solicitado reconocimiento de l concesión de .qguá

< La concesión-, á otorgarse,- sería Can Carácter .pública para Jegar con un cáudql de*0.38  í]&eg, 
-temporal y permanente, • ‘ ■*  ' • -■ - - - < • '----- - - - -

-‘Salta, 10 de Julio dé .19’5.3. .
Administración ¿General de Aguas de Salta

• ' . J . e]13 ql 31|7j53#

: --N° 9540.— EDICTO CITATORIO
A los efectos ’ -establecidos por él Código tae 

tAgms, iSé 'teée saber ‘''EL JtíNAL ’lSk.-‘B. X •_

bproveñieiite dpl rio Cglchaqpí, 7200- m2; del in*  
mueble "-El Arbol7', catastro ¡302 Dptp. Cachi.
En- estiaje, tincará turno- dé 3 horas en ciclos 
de 16 días, ion todo el ^cojudal de la acequia 
'Del Alto".. ~4 Salta, Junio. 30 de 1953.
..Administración General-de Aguas de _ Salís

I ■ ! e|jQ ¿i '22*7 >58s

cgfast.ro
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-N? 9479 — EDICTO .CITATORIO
A los‘efectos Establecidos -pbr .el Código -de 

'■Aguas, fíe hace saber que José Tejedor Gar
cía tiene solicitado reconocimientfo de agua 
"pública para’ irrigar con. un caudal d© 2,6 li
tros por 'segundo1 proveniente ' del' Rio Pasaje, 
4 Has. 960.9. m2., de la fracción “Das*Delicias ”, 
catastro 935. ubicada en.'Ej -Galpón (Metan).’ 

. . . Salta, 25 de junio dé 1953 'r.-
Admiiinist^ación General ds Aguas de SíMlta 

//•*■■  - \ / */■'  7 él .W at 2ó]7|53•

/'Ñ9 .9470 — EDICTO CITATORIO./. ‘ ’
- A Líos efectos establecidos ppr el Código de 
Aguas, se hace - saber que Ernesto. Aramayo tie
ne*,  solicitado '...reconocimiento de concesión.-de 
agua pública para irrigar con un caudal cié 0,17 
litros por segundo*  proveniente del Río Cachi, 
§300 m2. de su propiedad Catastro 357 de. -Cachi. 
/Salta,-23 de junio de 1953.
. Administración General -de Aguas de Salta

■. / ' e|24¡6 al 16|7|53.

- N° W7 — EDICTO CITATORIO .. -
Á los . efectos establecidos por. e-1 Código de 

Aguas, se hace saber que Tida? luisa Pérez tiene

solicitado reconocimiento de concesión /ds -agúa: 
pública '$*árq;  regar:'-con _ un caudal; dé 5 --l|ség. 
proveniente 'del' Río .Colorado, 10 Has. del Lote 
N9 8 de- Colonia Sarita Rosa, catastro.257 Dpfo 
de_ Oran. : _.- ? \ . 7

Salta, 23 de Junio de 1953. *.  , * " * '.7
AcTmmístrací-ón "Cenerah de Aguas de Salta

•' . / / 7‘- ’ ' . e|24¡6 ‘al 16|7|53.

;" .W £435 — EDICTO CftATÓW;. 7 .

A los efectos ©atablé-cides por el Código dé 
•'Aguas, ‘se hace saber que Luis V. y ' Artura 
D'Andrea tienen solicitado; --reconocimiento de 
conc/sión rae 'aguadpública'para regar, con un 
caudal _ 'de ’ 45 lít- os por * segundo a derivar de 
los * sobrantes', del arroyo "Agua Chuya" y río 
Rosarlo - ó Toro inmediatamente aguas abajo cíe 
Ja zona de- la- D.G.A.E.E. y otro caudal de 7.5 
I/s©g. o: .utilizar de la acequia Zorrilla prove
niente d/I río Rosario, una superficie de 60 y. 
10 Has', .respectivamente. — El Carácter de - la 
concesión será temporal*  eventued.-

Saltq, 22 de Junio- ele 1853.
' Administración General - de -Aguas de Servía 

- ‘‘ * *' e) 23|6 al 15¡7|53 '

’ '-LICITJ1CIONES_P-UBMCAS_ .

/N° >9323 — MINISTERIO DE .INDUSTRIA Y CO. 
MERCIO- DE ¿A- NACION, r- YACIMIENTOS PE 
OQDIFEBOS HSCALES; (E.- D/E/) XICÍTAr—

/•’■ . GIOÑ- PUBLICA YS. NQ: W/./

.LLámase a Licitación Pública por el término 
de . 10. días 'a contar desde él 10 del corrieEÜ-e 
mes, para la provisión U-e Tableros de madera 
para raa-Sas- pré^—fabricada^. -

Por pliegos y demás consultas, dirigirse a la 
Administración Y.PF. Campamento V.e¡spucio; Be 
presentación Legal YPF., Calle Deán Funes 8, 
ciudad de Salta; Planta - de Almacenaje de- Y. ■ 
P. F„ AváJa. Sáenz. Peña 830, Tucumán y Ofi
cina de> Y. P.- F. én la ciudad de Oran."’

- Las propuestas deberán dirigirse a la Admiras
tración de Y.P.F., Campamento Vespucio, donde 
se llevará, a cabo el acto de apertura $1 día 
24 de- julio de 1953, a horas once. ‘ -

-* Ingeniera'José. Oppe®. ' - . 5 ' /-
Administrador'■ ;-.-*• . -. •* ' -

- - ■'  ‘ e) 10 al 23¡7|53‘ 7*

’-W i ¿ UOÍCíAl

N1? 9542 EDICTO: El s-eñor Ju^z de Tercero: 
Nominación Civil y ■Comercial, cita y emplaza 
por treinta. días a acreedores y herederas de 
ERICH XALTER- KAYSSÑER-. -— Salta? Julia 8 de 
1953. — ,E. ^GILIBERTI DORADO, Escribano Se^ 
eretario. . ■ • • ■ .

tos- y acreedoras -en el juicio, sucesorio de don 
CARLOS RENE .CABI-ROL Expediente- -.lúmero 
26.;500!47 Salta, julio 7*  de 1953. -*  - .-*
Dr. HERNAN I. SAL ■— Secretario. 7 ' '

— /' ’■ 8|7|53- al 2U8|53'

Andrea Vera de Espinosa. ‘ -
-Salta, JulioJ de 1953. — E. GILÍBERTÍ DORA

DO; Escribano Secretario. . - .
’ . . ' . ' é)-*3|7-Al  14|8|53

. N° 9526 — El' señor * Juez de Primera Instan, 
cia. Primera Nominación. Civil- y Comercial, ci
ta. y emplaza por treinta días a. .-he re (Teros -y--e¡13|77o:l 25|8|53-'

---- ; acreedores do CLEMENTINA ROJAS DE QUÍBAR

N? 9534. — SUCESORIO: El señor ’ Juezj Civil 
Cuarta Nominación, cita- y emplaza, par treinta' 
días a los herederos y acreedores de Da. TRAN- : 
SITO ROMERO DE AHUMADA.. — Salta, julio ’ 
10 de-1953. — CARLOS :ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

Salta, 7' de- julio de. 1'953.. ..
.* Dr. HERNAN E SAL —- Secretario^

' ’T *;- e) 8|7 al -21|8|53 ’

e]13|7 al 25j8|53. ‘

-,Ñ° 0533 ^ SUCESORIO ' /
JSr, Juez en lo- Civil y.Comercial (Je 2a. -Nomi 

- nación, .citar y emplaza' pc-r _30. -días a todos los 
que .Ae consideren con * derechos ' como herede
ros... ó-acreedores o: la-sucesión de doña María 
Échazú-.-de. A-yarcta. * . - ;

Secretaría, Julio 1? de,
.. - ANIBAL -URRIBARRI -~

1953...-
? Escribano Secretario 

< * e) -10[7 ¿ñ- ‘24i8¡53 A

■m^531 -U- FICTOS- ' -
‘Rodolfo- Tobías, * Juez Tercera/ Nominación Ci-, 

_VÍ1‘“y Comercial,-cito: yl emplaza “por Treinta díás- 
- á acreedores y herederos Ú-é ALBERTO'’HORTE' 
XOUP. Salta, Julio 8." dé--.1953; ’ "7 . - 7

E. 'GILIBERTI DORA-DO ~~ '
‘ * Escribano Secretario' . '

. ' e) T0[7 al 24|8|53”' '

Né 9527 EDICTO*  JUDICIAL‘ SUCESORIO:—
El doctor OSCAR P. LOPEZ, Juez- en loí'Civil- 

y comercial a cargo del Juzgado de- Primera 
.Instancia y Primera Nominación, * cita y “emplee’ 
W por - el termino de treinta dícr^ a los hereda1

No 9521 SÜCES.QRIG-
El Juéz de Primera Instancia*  y Primera No- * 

minación - en lo- Civil y ComérOídl cita y ampia

N9.9484 — TESTAMENTARIO. — *‘ET.señor Juez- 
Tercera -Nominación cita y emplaza poP treinta’ 
dio*F*en  -la testamentaría de- Carmen, bastilló -de - 
-Moreno, a. interesados y herederos mstituídos,- 

iRamón -Meneces, ‘ Rogelio Castillo/ Viviana. ‘Án*  
gélica Moreno de .Soto,- Calixta*  Vitada Torres*  ' 
de -Carrasco 'y ..Carmen Rosa Soto, bajo aperci
bimiento ds- ley/ — Salta, 29 de junio de 1’9537

E. GILIBERTI DORADO**" ;— Escribano Secretario ‘ 
- e) --2|7' al*13j8l5.3?  ' ''

za por treinta dios a herederos y acreedores 
ROSARIO CEBALLOS DE TORINO.— Salta, 
nio 26 -dfe 1953.. - ---- ' /■ **:

HERNAN I. SAL
-- • ' - SeieretariO ‘

.* - ’ - , / / ' ’ e) -7|7 al 20|8|53

Xo’9491. — tEDICTO SUCESORIO: -r Él séñor; 
(Juez en lo (Civil ds 2da. Nominación,, cita y em7 

de plaza por .30 días a'héfederos y. acreedores * de J 
ju- D. EDUARDO ACUÑA; Salta,. Junio 30 .1¿ -195'3/

— ANIBAL - URRIBARRI, Escribano Secietarf^ 
•elio|7 aL 1218153.

N9 94’90. — EDICTO: — El Jügz Civil de Cüar-'. 
ta Nominación'cita y emplaza por.'treinta (SaS

-N9‘9518 EDICTO -SUCESORIO: El -Juez Dr. a herederos y ' acreedores’ d© JOSE-j-URA.D’0 o 
LUÁN. CARLOS' G~ GONZALEZ, cita por treinta- JOSE DIOGENES JURADO y MILAGRO; ARAN- 
días a heredero^ y acreedores dé ABRAHAN • CIBIA DE JURADO o MARIA MILAGRO ARAN. 
IvIASRL,Sa’-ta, .2 de julio de 1-953/—

-CARLOS -ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
- ' *■■•/  : b) '7|7 _al '20|8-l53/'*

Ñ° 9517. '•— 'SUCESORIO^ El Señor Juez lo 
Civil y Comercien, Primera Nominación cita por 
treinta; días herederos y acreedores de JUAN 
ANGEL - RACEDO. y FRANCISCA FARF AN . DE 
RACEDO. ■— Salta, 30- de junio *de  -1953. — Dr. 
HERNAN: I.--SAL,*  Secretario,. - -

' „ e|6[7 19|8|53.

CIBIA DE JURADO o MILAGRO PENA-DÉ JU/ 
HADO, — Salta, 24 de junio de'1953. — CAÍh 
LÓS ENRIQUE FIGUEROA', Escribano --Secreta» 
rio.. . . ¿ • ' • ■

N? 9511 Juez tercera Nominación 'Civil 
y CoraóTcial cita y emplaza por. treinta días.

' ejis¡7 al 12|8M

N'o '9488. ._ SUCESORIO'.' — El señor-Ms 'dé- 
Segundo: Nominación Civil y. Comercial .cita .pQr - 
treinta días a héreú^ras y acreedores dé DESÍ" 
DEBIO ARANpA. —* Saita, 14. de mayo de 1-95& 
ANIBAL URRÍBARRI/ Escribano- Secretario.. - 

e|30|6 ¿1 .líj8Í53.-- --

N° 9487. _-¿SUCESORIO. — El señor Tuez en
.herederos acréeder^'d:e 'Je§us *Efípinosa;y  I© Civil y Comercial, Segunda NonUnaeión. cito ’
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por treinta dices & hereferbs y acreedores 
JUAN S?GÜ>A. — Salta, Mayo 14 fe 1|53-. 
ANIBÁU URR-IBARRI, Escriban© .Secretario.

_ e]3^BfeT H|8i63.

W 9485 — SUCEgpRIQ. — El Steñcrr Juez - de 4ü. j 
^0®a-tóción/ Civil y Comercial -. ojtq por treinta j
d¿s. a'herederos y .'acreedores fe CLAUDIO GO- ’fe Primera Instame S®$asrda Ñomintóon es- i __ 
BENA ó GOSEÓ. JEREZ. -t.S¿ta, Mayo 22 de | io civil y ComercW, d&ctor Luis R.-Cas^mtí- 
1353. — CARim ENRIQÜE nGÚERQA — Sacre J 
tajíío. . ■_ .

e) 2S|S «L 18$S3

: N° — SUCE^BÍO.: — M señor Jiez de 
ír^tgtó^ Npsúiiaoión^ en to Cteil y Comer
ciar, Dr. -Luís R, Cg^m^ho,.: ? ©stós-ZS
ireints: días a fersferas y acreedoras tte Margan.irCint® días er herederas y acr©e<ter®s fe Margar?- t ^o. q¿£p__ 
ta. ILvenió de. Ma^afra, .bajo 'Apercibimiento J de ?
Ley, ' ' .

ANIBAL UBRXBAHRI —‘ Escribano Secretario 
\ el- 23|g al '5íB|ñ3 i

W 94S2 _ — El Jue: 
Civil y Comeméd 
•días a herederos y

Salto,, junio. 10 fe
MANUEL A. J

¿e Primera N^mfeaasésr 
cita ’ y esa^teza por tosíate 
aer^edbr&s d© doña :PETRO~ 
de YALA.— • fe.
1953.— 
FUÉNBUENA ’ ■

S^sreteriu
" / e) 121 6 4p[53

N9 S4S2 SUCESORIO:.Sr. Juez Ciyil y Cósier_ 
. cicd/ 4er.: Kom&CKáé?i cita y emphazá ^sór treínto 

días a heredaros y acreedores de Pascual Persltg, 
y Cansen o. Dionisia" d®l. Carme» -Agailer® d® 
Peralta. — Salte,. Junio § de 1,953.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — S®ci®tó@. 

fe ■ . ' efe|6 al 31|7|53

N° 'S435 .— SUCESORIO. — El señor Juez en
io Civil y Comercial de S^.usda\ NomínaSiósi., [N® §391 
cita y emplása a herederos y acreedores de don

' AWAHAM AHUERMA; — Ec?icto¿ en el Boletín 
Oficial y diario Norte. — Entro Hnsas: y Co„ 
msreial de — Valen. •— ANIBAL URRIBARRI, 
Escribano Eecretsrkte

@429 — SUGBS0R1O: EL Sr. Juez fe Ira. 
Nominación ®ivil, cite por gt <í^a a bofes les^ 
q.Ue
siún de doña Mercedes Lozano^— i 
12 de 1953.— Mi FOTNBUBNA, Secretario.

- . . • e) 15|6 al 2§|7|53

N? 9384 — EDICTO SUCESORIO: El Doc
tor Juan Carlos GoazMez, Juez fe Cuarta Ño- 

se Consideren eos derecho a ésta suce- J .r-•■ . minacion ©n lo Civil y Comercial, cita y em-
Salta, Jumo . pja2a treinta dios a acreedoras y ferede- 

jros de don LUIS RET SORIA o LUIS RÉYES

N? 9427■—.SUCESORIO: El -Señor Juez dé 
Primera Nomíñáeión Civil y Comercial efe— 
por te Mata días - a heredaos- y acreedores d© 
ABEL EMILIO MONICO.. Salta, Junio 12 fe 

. ■ 1953.—- MANUEL A. J. FUENBUDNA. Secre
tario. -

«) 15|t ai 2§|7|58

N° 94^.2 — SUCESORIO1. — El Sr. Juez fe pri
mera Nominación cita y emplfea po? treinta-días, 
a herederos'-y aoreedores fe FRANCISCO MíES- 
TRES. ’ / ’■??' ’ •

Salta, Junio 10 d@ 1953..
HERNAN. L SAL — Secretoio./ ' -

fel 12^ <1 27|7|33'.

Mía—.SUCESORIO: M Jues fe .Segun
da Nemíimeife Civil cite y mploa por-¿reí A

de ta ¿ia-s-a her&feros y acreedores de Da. JO~ 
SSFA-. m¿?M..DE RERES — Salta, Jumo
5 ¿6 1Í53. * ;
ANÍBAL’ ’URP^ARRI Eséribauo Secretario'

- . ' e) 4Í|i al 24[7 á3

N° 3416. —TESTAMENTARIO: El señor Juez

ro, ha feeiai^fe abierto juicio
iio fe «don. NIUOLAJS VARGAS, y .cita y eáb 
plaza por treinta illas a. h^^-IW’ás&r 
rss del. mismo.— SsdM, mayo T de 195t.— 
ANIBAL ’URRIBARRI -Sseretasfe Wtóbiso

' . al 24]17|53

SUCESORIO — El Sr. Juez en lo Civil 
y Comercial de Cuarto Nominación ®ita y em
plaza, bajo aperfetemfento ¿te ley, á herederos 
V acreedoras de. don RAMON LUIS PAEZ, pOr 
treinta días. — Salto, j.imi© 2 de 1'953. — CAR_ 
LOS ENRIQUE FIGÜEROA, "Escribano /Secretario 
' .. • ' e|10¡6 al 23¡7i53.

N? 9403 — SUCESORIO. — El Juez Civil de 
Cuarta Nomináción, cita y emplaza/ por .treinta 
días, á,herederos y acreedores dé' don JOSE MAH- 
TORELL. . " . - r .

Salta, 2 dé Junio ds 1353. -_. '
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario 7 

i : - . fe ^6 al 22!7|53.

merCiaL 4^
ta días a heredaros y 
AGUILERA
— Salta, Mayo 2§ de
QUE FIGUEROA, Escribano Sec-r;

Nominación
N° 9399. — SUCESORIO: Sr. Juez Civil y Co. 

cito- y emplaza por trote 
acreedores de RAMON 

INDALECIO AGUILERA’. 
1953. — CARLOS ENRI- 

terio.
®|8|B fe 21|7|53.

o RAMON

— SUCESORIO: OSCAR P1 LOPEZ, Juez!tros; Cosido'.Este, d© Norte á Sud, 926 me
tros/ Limites: Norte, "hereferos . de .‘Natividad 
A. de Diáz Sud; Lucila Díaz; Este, herede-, 
ros Felipe Bfirgos, Oeste, con otra fracción de 
don Valo^ Benjamín Isasmendi, -río San 1 Lu
cas de ■ pór Jmedfo. Segunda Fracción Exten
sión: Nor/te?| de Este a Oeste, 772 metros; Sud 

tros:; Costado Este, 
ros. Limites; Norte, 
tos. Limete-s: Norte,

Smpaza 
días, de

Comercial -Primera Nominación, cila y 
a Itorsd^reé y acreedores por neinta 

PABLO SE-RAPIO REMENTER1A. -- SaL 
ta, Mayo 8 de 1933; — E. GILIBERTI DORADO,
Escribano Secretario.

e(l-6j-6. al 28J7J53 . e) 5[6 al 2&|7|53

,. de Díaz; Sud .Lucila Díaz; Es- 
_5 ___ ¡La fracción anterior, río San ___

de por memo, Oeste, Herederos- Ibarra. Ca- 
SORIA.-,. Sálte, Mayo- 23 1§53.- CARLOS i ta'str° N* 9P5; Seto *4  CXvil y Comercial
enríale FIGVBROA Escribano Secretario, i 2a‘ NominaMón. cita .dot-.^9 días a quiebes. in- 

Avocaren fepecho. — Salta Junio 11 de 1953. 
ANIBAL UBpIBARRI, Escribano Secretario.

:. J 'ej 3|7 al 14|8|53

‘ e) 2-|6 al 15|7|58

£ DICTO SUCg^ORiq: M 3®$0r• No 93|3 _ |
Juez de Cuarta. Nominación lo Civil y Co
mercial, cita y emplaza ‘ p©r treinta efe-s a 
hreferos y acreedores d^ don LORENZO— 
ABRA— Salta,21 fe CARLOS
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Seeretcmo.

. Z’ ' e/2fí al !5|7|53

N? 9381 — SUCESORIO: El Señor Juez en 
lo Civil y Coiheréiai, Cuarta Nórainoción ci
ta por tr’einta días la herederos .y' a@r&^é@r©s 
fe Alfredo Tfees.— .Safe, Mtáyó 21 ¿é 1953 
CARLOS ENRÍQU® FÍG^ERQÁ, Escribano 
eretario.

e) al 1<7>3

Jut-z.
93S.0 — francisco PABLO MAIOLI, 
fe 2a. Nominación en lo Civil y Comer- 

r í
cita y emplaza -por treinta días a here*  

s y'acreedores fe D. SIM^N DL JURI o 
URL o SIMON. F. ELJUÍIÉ o'SIMON FE 

_ EtoJDRE— Salta, 23 d-to ípril de 1952.— 
EGÍLIBE/RTÍ DpBADO. Escribáuo Secretario.

e) h|@ al 16|7.|53’.

N? 9379 — A Juss- de Primera Instamela 
y- Cuarta No¿iirlación Civil y ¡Comercial fe ¿a 
Bwin-cía cife j 
sseedores dei Di 
nio 1 de 1953.—
eri-Mno Secreta

FIGBEROA És-

»or trMñta dífe a herederos y , 
m Juan Mesq|ii<a.-r> Salta, jm 
■ CAREOS E.’
rÍQ.

2j6 al' 16|7|5ge

N<? 954'6

. aprommadamente

- POSESORIO. — El Juez de Id. í^- 
taneia y 3a. Nominación Civil y Comercial, CL 
TA por treinta pdías o:, interesados juicio poseso- , 
rio s/por Férinín. Vázquez, s<Me tormno en I~\ 
pircas, distrito lia Merced., departamento C:em_ 
Líos, con supeicie de 12 Huí 
y limitado: ño-ríe arroyo de--Ia| Quebrada del T-cr 
ro, sud río Rosario, este- prc|J>iedad de Fermín 
Vasquez y oeste, con "San Ramón", de suceso, 

leería Navmnuelj —--Safe, julto 10 
IlLIBERTI DORADO — Secretario. 
DORADO :— -Escribano' Secretario 

ej 14|7 gl’ 26|8|53. .

res de José: ] 
de 1953. — 1
E. GILIBERTI

N ? 9512 / —-L P O S ESO R í OÍ: Valoy Benj amín : 
-feasmesdi 'solicita posés-ióní treintena! del si
guiente inmueble, ubicado en San Lucas;- De
partamento fe San 
CíON:‘ Extensión, Norte, 
171 metros; Sud, d@ Est^

Carióse PRIMERA ERAC_ 
de Este a - Oeste, 

a. Oeste, 1.050 me-

de Este peste, 772 me 
de Norte . a Sud, . 452 me 
de Norte; a Sud, 452 met 
Natividad
tg, con Lucas

N® S476 te POSESION TREINTAÑAL
El s«ñor Juez en lo Civil, 2a. Nominación, 

la posesión treintañal solicitada por - ADELA 
RUÉSJA DB IBARRA', Cita .¡por el-témino de tr^ín 
ta días <a . todos los que ¡s® consideren con fe 
rechos- sobre el inmueble! denominado Carril de 

. Abajo, ubitedo te el partido -fe “Coronel-Moldas, 
Departamento La Viña, cuyas dimeñ&iones son: 
22 méiros I de. frente, es «decir de- Norte a Sud,. 
fer 50 metr®f. de Este o /Oeste; siendo- sus Ifeii 
tes al Norte, ton- propiedad de don Benito Leñad 
al Sud, don el camino- ¡del matadero; al 'Este, ■ 
con-®!' seupino que separa de la Estación del Fe*  
pogaiTH y al Oéste, con ! propiedad de clon Fer

M..DE
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¿raudo Guerra. Catastro. N®' 470.— Aníbal Urribarri 
-Secretario ~ Salta/Mayó 19 'de 1953.

ANIBAL URRIBARRI.— Escribano Secretario.
' - e) 25(6 al 7J8J53 - -

N? 9475 POSESION TREIRíTANAL
. .Bago sab&g a íós interesados por trajeteo díds, 
que ante este Juagado Civil y Comercial de Ter 
cera Nominación se ha - presentado doña María 
Mercedes Vefá’qtfes, promoviendo juicio ‘de pose
sión treintañal d® un _ inmueble situado en esta | 
ciudad dentro de los siguientes límites: Norte con 

. propiedad de Mariano Esteban: Sud, can la ca
llé Zabcfe Safes, con la calle Córdoba; y Oes
te' también eon _ propiedad Maride Estebm.- 
Nomenclatura eatastrál: Sección ÍS, Manzana 48, 

.Parcelo: 3, • Partida 5178.— ‘Salta, Junio 11 de 
'1953.— E. GIL1BERTI DORADO — Escribano Se
cretario. ... . ■ ,

{193 limita, Norte lote'191, Sud lote 195 y 197. 
¡Esté lote 194, Oe$te cálle 25 de Mayo,.-— Sal 

'•!U 6 da abrí de 1953. — Secretario. — AL-l ' - • - V - .. - = - - . -
UREDO JOSE' GILLIERI.

N<? 9287 — POSESION' TREINTAÑAL. — 
go saber a los interesados que don Jos® Molins 
ha promovido en'el Juzgado. Civil y Comercie^ 
efe Tercera Nominación juicio de po^sídósa Trein
tañal de un lote. de í^rféño situad© esi«f 

! Capital, catastr© N® 6559, parcela § manzana,
e) ;25']S al 7|8|53

(m9 9468 — El Juez d& PiimCro: InSícmCiq Segun
da Nominación Civil y Comercial cita por trein
ta días a quienes se eensidersn con derecho so
bre dos isimuebles ubicados en Pichana!, Dpto. 
Orán. — a) Terreno; ubicado ©n calle 20 de Fe„ 
zirero, parcela -7 Manzana 14 con extensión de 
<2.50 jnts. freste por 23 mts. fondo, limitando al 
cite, con terreno- Ó’e Sara Arcángel; Sud/ calle 
C.de Febrera; Este, terreno del Consejo Gen©'' 

ral de Educación y Oeste, calle San Martín; ®cr 
Lastro N° 1026. —r b Terreno ubicado” en calle 
San Martín parcela 9 manzana'7 con extensión 
de 22.50 mts. de frente por 40 mts. fondo,- limL 
anQc al-Norte, con solar d¿e Decja MiTarOst/Sud, 

cm'propiedad-de 'Luisa Gerona; Este, con pro-
. pieogd de Abelardb Segura y. Oeste, calle San" 
Martín, catastro N° 1027; — .Posesión . treintañal 
solicitada por Ruperto Várela. — Salta, junio 24 
de 4953. . ’ ' -

ANIBAL URRIBARRI —- Escribano Secrétalo -
' - o) 25|6 al 7]8(53. ‘

24|S|53 al 1017153.

REMATES JUDICIALES '

9536 — EDICTOS: El Señor- Juez de

N? 9431 — POSESION TREINTAÑAL.
Hago saber á los "interesados, por ©1 termi

no de treinta días, Que doña Saba Palmíra 
Correa se .ha presentado- promoviendo juicio 
Informativo posesión trfeinteñal por el in
mueble denominado “San Martín”.- en el par
tido d® Belgrano, departamento-de Rividavi®, 
de esta Provincia, dentro 'de los límites siguien 
tes: Norte, finca “Los Panteones”; Sud, 
cauce antiguo del rio Bermejo: Este; la fin
ca “Alto Verde”; y Obste? la finca “Zap&liar”; 
teniendo dicho inmueble una superítete dé me
dia legua cuadrada, y ¿stá catas^roda bajo 
02-5 — Salta, Mayo 19 de 1953. ' .
MANUEL A. X FUENBUENA; Secretario.

. ;-e) 1516 2817153 - 

í11.972 Has. y^valor fiscal de $ 314.600.00 mjn. 
í Este remate se efectuará el día 25 de Agosto 
J de 1953’ por ©1 martiliero Francisco Pineda- 

a horas 11 en su oficina de General' Perón 208 
de esta Ciudad de Salta.
La'base del remate será las dos terceras par
tes de la valuación fiscal de ios inmuebles 
mencionados. La publicación de estos edictos

¡ N’ 9373 — POSESION TREINTAÑAL. — 
í - ~ • . - ■ ■ . - .

. J. A. Rovalfetti • Sociedad en Comandita,, ante 
Juzgado ¿e '1? Instancia en ló Civil y- Cómer- 
cial - 4? Nominación, ’ .solicita posesión treinta 
nal lotes pueblo Rosario de’la Frontera: Lo 
te *1,14,  -limita: 'Norte lote-H3? Sud lot® 115 y 
117-, Este- lote 90, Oeste calila 9 de Julio. Lote 
364 limita: Norte'calls Gü@m@s; Sud lote 36‘8,

N? 9374 —- POSESORIO: Se hace saber quls 
por ante el Juzgado d© 1* Nominación en 1@

• Civil y Comercial, se ha presentado Emilio 
Torres ¿educiendo juicio’ de posesión treinta 
nal sobre los terrenos ubicados, én la-ciudad 
de Oran, a-saber: Solar 1, limáta Norte calle 
Colón; .'Sud. sucesión Abdón YazUe? Esté, ca 
He Yrigoyen; Oeste, lot©. 4 del solicitante.. <—: 

' Lote 4, Norte, calle -Colón; Sud, Elvira- Rfey@s
Paz de Obstas; Este,’sdar 1; Oeste, calle Pe 
ilegrinL — Salta, • marzo 27 de‘ 1953. -7- EL 
SECRETARIO. — Dr. ALFREDO JOSE GI 
LLIERI, Secretario Letrado.-

v e) 29|5 ah 13|7|53.

-Este lotes 354 y 365, Oeste 364.y 365. Lote hará, por treinta días en los diarios ‘ BO-
LETIN - OFICIAL” y- “TRIBUNO”. - -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROÁ Escribano -Se 
ere tarjo. '■* * . • ;

e)' 29|b al 13|7|58.
e) 10|7/al 2'418153

..N? 9530 — POR JORGE'RAUL DECAVÍ
. JUDICIAL: El 31 de Julio de 1953, a'las 17'*  

Hs. en UrquiZa, N? 325; -remataré con báse, 
de $ 3.933.33 m|n. equivalente a 2|3 de¡ la Ta
sación fiscal, un terreno de 12'.00 x 39.00 y 
supefercie d& 468.00 mis- 2. sobrfe él que pi-. 
sa uná .casita de 3 recintos y dependencia,-

(13, Sección F; dsaíro de los siguiente límite j tachos zinc esqueleto, ubicado, en cálle Déaa 
{Norte taecíóñ ¿@i inmueble de propiedad-- de
don José hWins; Sud:- la e-^lle Urqúizo:;
lote de ■ propiedad José Molins, catastro'3499;
Oeste propiedad, de. Lucía de- Vidoni y Víctor 

.Vidoni, catastros 5273 y 1452. Superficie 1§5 me
tros cusdradofc. Salta, abril 30 d-& 1953. E. Gilí-*  
b@rti Dorado Secretario, É|I|catastio 7649 Vale. Edo: 
3499 Vale. E. GILlBERTÍ DORADO, Escribano Se
cretario. . - . .

i Funes N° 1089 dfe esta'Ciudad con dimites que 
He asignan -sUs títulos de dominio -qu'e registran 
a F -279 asiento -1 Libro 8 dé R.', I. Capital 
Catastro 7956. . - ■
ORDENA: Sr. Juez- en lo-C.- y C.- de 4?-Nonñ; 
nación Juicio Embargo Preventivo Dr. A._ Tro. 
gh-e.ro- ve. Carlos. Montoya. - - _ - 
NOTA: tieñ© Que entregarse desocupada.

' ' - ' e) 10 al 30(7 53, .

i
i

SIN BASE '
ORCE: _ ' / ‘
-de Martílleteos) ; -. -
1 REMOLQUEN VIGUERO"

N9.9525 — JUDICIAL 
POR — ARMANDO g.

(De Id Corporación
CAMION ’G.M-C." —
CAMION FORD
Por disposición ¿el Sr. Juez de * Primera Ins

tancia en lo civil^ y Comercia], Tercera Nomi--' 
nación y de- conformidad a lo resuelto en autos 
‘'Embargo Preventivo MARCUZZI. CONRADO vs;-

-N?
primera Instancia en- lo Civil y Comercial, 4? 
Nominación, en los autos:*  “Gobierno de la 
Provincia vs.[Sociedad Alfredo, GuziúaU,. Or
dena. el remate- público d-e. lofi inmuebles em
bargados de -la demandada, cuyos catastros se.
registran en -la- Dirección General d© Inmue- SERAFIN PEREZ", el dfa lunes 20 de Julio de, 
bles con fes números: 446.—128.—447;—448..j 1.953 a las 17 hs, en‘ mi oficina. de Remates; 
450.—y. 453.-La denominación,'medidas y'va--Calle AlvarocTo 512. Salta! remataré SIN BASE 
luación fiscal d@ estos .inm-u-ebles se detallan 
a continuación: CATASTRO 128:' Departamen
to de Rosario d>ej la Frontera, partido-¿fe LAS 
CAÑAS; Fincas “EL RECREO”; “PUERTAS 
DE LAS LOMAS”; BARRANCA ALTA’; ( 
“UNQU-ILLO”; “MAL NOMBRE”; -“AGUA ¡ 
BLANCA”; - y “ALTA BAJADA” con total d® !
12.053 Has- Valuación fiscal de $ 220.000.00’

dinero de Contado, los siguientes veihir-ilos: 
fA) Un camión marca FORD modelo 1939. rodee 
do simple, motor N° 99T5L5.15.—■_•• • - -
B) Un remolque viguero.—~-- ...

! C) Un camión £'G.M.C." modelo, 1943; motor Ñ<? - 
J 270(158540, con 3 diferencíales.— -
¡El camión ?'G.M.€.” jy el remolque! viguero &8 
1 encuentran @n . poder -.-de su depositario Reyma 
. S.R.L., Pueyrredon N° 771, Salta, y el Ford ©n 

i > poder !dsfl Señor Di'Mattia, Tartagal, donóte pue.- 'CATASTRO 221: Dep. de -Rosario -de la Frou- x 'I ' . . - ... 'í a-en ser revisados por sus interesados ..- Pubi^
itera.; Partido de ORCONES. Fincas LA CA- f . . . e ~ ~- -• - - . - s©ctciones Boletín Oficial v Foro\ Saheno. hn . el .
RRERITA y - HUERTTTA; fracción de la?- , ., , .- - o ¿ . ono/ •■ . - - / . ■ ! acto de la subasta. s@ abonara -el 20% ae sena
Finca PUERTA DEL SIMB;OLAR: .con extsn-- r . -'.. ~ (mas la comi-sion de. arancel a cargo del com

isión total 'de 1:513 Has\ 69. as- y valuación l
i fiscal de $ 4-6; 200.00 m|n. ' ’ -
CATASTRO 446: D&p. de Rosario. deHa Fron
tera; Partido de SAN LORENZO. Fincas SAN - 
LORENZO; RIO BLANCO y SIMBOLYACO, 
con 'extensión' total de 19.304 Has. y valua
ción fiscal de $ 1.184.260.00 m{n. / .. •
CATASTRO: 447 Dep. d-e Rosari0 dé la Fron
tera.; Partido de CERRO NEGRO. Fincas- SA
LAMANCA y OJO DE AGUA con - extensión 
total d,e 5.447— Has. y valor.fiscal—' de— $ 
215.600 m|n. * L _ - ‘ '
CATASTRO 453: Dep. dé Rosario de la Fron-

- tera. -Partido dfe CERRO NÉGRO; Lincas: 
SAN GREGORIO. PUERTA'DE ARMENTA.
CIERVO YACO. CERRO NEGRO -SANTA ISA

.«BEL/ YUTO; YACO- éon ‘extensión total de;

piador. . ■ . - - - T
ARMANDO G. ORCE — Martiliero.

. e) 8 al 2G|7|53 '

N° 9524 — JUDICIAL:
POR GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER
_ El día 2-8 de Agosto 1953. a' horas 11, en. . 
Eva Perón 396 -Salta,. venderé con base de $ ■- 
19.666.66 mjn., o se>c& las dos terceras partes dte 
la avaluación fiscal, el inmueble Catastro NV - 
544, Departamento La Viña Prov. de-Salta, cons
ta 'de tejrreno^ de doce metros de frente por vein
ticinco metros de. fondo, aproximadamente, con 
casa quince habitaciones y dependencias bu©.. " 
na construcción, ubicada en el- pueblo Eva Pe
rón (ntes La Viña). Limitéis; Norte: con plaza 

uvieja; Sud: propiedad Lino Segundo Velazquez;' -

C.de
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W 9506 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Casa y terreno en. esta, ciudad; 
El 27 de- julio p. a las Í7‘ horas en mi escrito-

Hete Caite Pública; y Oeste:- Propiedad Benita 
Nurtez d® Esteban. Títulos: Folio 126, Asiento 3, 
.Libro 2 En el acto de remate. 20% de seña yj 
a cuanta de precio. Comisión según Arancel a rio General Perón 323 venderé con la base >dé 
cargo del Comprador. Ordena. Juez Primera bis-Treinta y tres mil setecientos -cincu® .ita pesos 
tancia Civil y Comercial tercera ^Nominación.— j m[n;:y'once mil doscientos cincuenta pesos, xes- 
Ejecución Hipotecaria AMALIA . OVEJERO*  DE 1 peetivamente o' sea. la base reducida en un^yein. 
FIGUÉROA Vs. MOISES YARADE. Expediente s ticinCo por ciento: 1) Casa y terreno; ubicada 
14.481|53.

e) 8|7 al 21(8153 .

' lí? 9515 — -POR SALVADOR íl SOSA 
Fincas "Las Tipas” y "San Gabriel” en C. Mol
des. — BASE $ 122.466.66

JUDICIAL.- — El. día 20 de Agosto de ' 1953, 
se horas 17, en calle Eva Perón 736, remataré, 
con la base, de ciento veintidós mil Cua^qcien- 
tos sesenta y s®is pesos, con sesenta y seis cen_ 
tavos m[n., o sean, las dos terceras partes de 
su avaluación, fiscal, los inmuebles denominados 

- “Las Tipas y "San Gabriel”, sitos en Coróne] 
Moldes, Departamento Eva Perón, (antes La Vi- 
ña) de esta provincia, con superficie Jtotal de 
2.144 hectáreas, 88 áreas, 84 centeáreas y dos 
decímetros cuadrados; comprendidas dentro de 
los siguientes límites generales: Norte, Arroyo 
de Osma; Sud, Arroyo d® Piscuno; Este, Río de 
Arias; y Oeste, camino nacional a los Vi lies Cal 
chaquiss. — Ordena señor Juez ‘ de la. Instan
cia en lo C. y C. 2a. Nominación. — Juicio Eje
cutivo Antonio Mena - vs. María Fermina Zúñiga. 
de Gómez. -— Seña 20% ®n si acto y a cuenta 
del remate. — Comisión de arancel por cuenta 
del . comprador. — Publicaciones diario Norte. y 
BOLETIN OFICIAL. — SALVADOR R. SOSA; 
Martiliero Público.

e) 6|7 al 18|8¡53.

arancel a caigo peí comprador: j 
Edictos en Boletí Oficial .y "Njorte-Í

T^AUL DECAVI 
Martiliero 
éÍ24j6 al- I6|7j-53.-

: 1) Casa y terreno' ubicada 
esta ciudad calles San. Luis y Catamarca, 

edificación moderna, variados ambientes; doc© me- 
Iras «obre Catamarca “por treinta metros sobre 
cali® San Luis, comprendida “dentro de los si*  
-guientes límites gerteraW Norte, propiedad de 
Ricardo Daniel Viera; -Sud, calle San Luis; Es-- 
t®, propiedad que fu® d® José Quiroga, hoy de 
S. Sív&ro; Oeste, cali© Catamarca; 2) Terreno 
con casa ’ en cali©. San Luis ®ntre Cato.marca 
y . Santa Fe; diez metros <@ frente por cincuen
ta y ocho metros de fondo, comprendido dentro 
de los siguientes límites generales:’ Norte pro*  
piedad Cíe Juan P. Huerta; Sud caite Ban Luis; 
Este, propiedad de José Ruiz; Oeste propiedad 
que fué de‘Rafael y Ricardo San Millán hoy de 
S.‘ Sivei-O.—- En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mte- 
mo. — Comisión de' arancel a Cargo del com
prador. — Ordena Juez ide. Primera’ Instancia Se
gunda Nominación en lo C. y G. —' Juicio Eje
cutivo Dolores M. de Rodó vs. Salomón SiverO, 
Catastro 5708 y 4183. - .

e) 2 al 23|7¡53.

N? 9459 . GR ARISTOBULO CARRAL
JUDICIAL C- ¡BASE $ iro.p|o.oo M|N. . ; 

DOS INMUEBLES -ZONA CEN'E'BICA 'CIUDAD .

El. día miprcdles 15 de JuJib. próxima,, a las 
escritorio Deán 
en- uní solo btelq .en ¡pública subasta y 
al mejor postorj/las siguiente^ -propiedades: (ten
ciones existeniesj - - '

17 horas en ■ m 
vénden

Fuñe;

crsnos y edlific (
CASA. CALLE fLORIDA N° 281 .al 293, elurqui- 

 

za y Ay. San| Martín 
18.65 mts. .de

CASA - AV.' ; S
Gral Perón; ( 
no. e|T. 4.45 
fondo.
ConstruccióAi

- Extensión .terrario. s]T, 
rente por 66M^; mts,, de fondo. ■ 
N MARTIN NU 65CL e|Florida .y 
ntes ALBERDDÍ .—Extensión - Ierre- 
mts. de' frent© I por 22. -32 mis. de

__ _____ __ iaterial Habitaciones cómodas de 
la. y 2a. Amplios patios y g 

Gra Terraza, 'etc.
dtez“ mil pes
SUPERFICIE

mts. cuadrados

olerías Pisos cte mo.

N° 9.505 — POR MARTIN .LEGUIZAMON
- Judicial — Máquina de coser.

El 1'4 de. julio a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 venderé sin base dinero de 
contado una máquina de coser marca Flecha- de 
dos gavetas, modelo familiar N° ’ 53290 con - sus 
Correspondientes accesorios. — Depositario judi
cial Francisco Moschetti y Cía., .España 650. -y 
Comisión -ds” arancel a cargo del comprador. —, 

' Ordena Juez de Primera Instancia TerGoia No- 
, min ación en lo C. y C.. Juicio: Ejecuiivo pren- 
- doria Francisco Moschetti y Cía. vs. Julio A. So
lazar. ' -

N® 9514 — POR SALVALOS R. SOSA
Lote de- terreno ®n esta Capital. — BASE $ 3.000 
JUDICIAL. — El día 28- de Julio de “1953, a ho
ras. 17, ©n caite Eva Perón 736, amataré, con la « 
base de tres mil pesos m[n., a sean las dos ! 
terceras partes d® su avaluación fiscal, un lote j 
de terreno sito en esta ciudad calle Catamarca 
esq. Pasaje Ófel Sol que según plano Catastral 
mide y está Comprendido dentro d@ Jos siguien
tes límites generales: Norte, 34.80 mts,, y lote _
Y“teZ'. Lidl° y °YS,Í ¡ ' KJR JORGE RAUL -BECAVI

JUDICIAL — SIN BASE
COLONIA SANTA 

ROSA,. DEPARTASWJTQ- DI ORAN ■ 
El 20. de Julio de 1953, a las 12 horas, sobre 

©1 mismo terreno ©n Colonia Santa. Rosa, subas-

e) 2 al 14|7|53. ’

sedeo y iiíad 
BASE:. Cíente
110.000 m|n 

s¡T. 1.297.26 
ciados en; sus Títulos FNOMENCLATURA' 
TRAL: Sq'ec. 7-1 ™ J “ n!-
tidas- N° £33 
LOS: Folios
77 _R, I. G. .
Juez la. No ninación C. y |C. exp.. ejecutivo 
guid'o por eí n~,T—- - a<i
por la sum i 
folio 36, As,
Publicación
GIAL -Y F 
ota. de!; pn 
comprador

' JUICIO: < " 
.do VS. Jo¿
Juzgado: do 
nación;;

Salta,
INFÓRHe^:
Fune-s N°

js m|nac..snal — $ 
TOT¿ I Mí ii E - /O i-:
LIMITES: Los enüh- 

“ “ ' t CATAS
E Manz. 17 Parcelas 15 y 9" Pan 
y 11.301 -respectivamente.— TITU-

32 y 34 Asientos 1 y 8 del Libro 
GRAVAMENES!: Embargo ordenado

> se- 
Bco. Pcial. Saíta c|José N©m& Svhe4» 

' de $ 28.600J— mjn.- Registrado a 
7 del Libro |. I. C,

edictos por 15 dias -BOLETÍN OFI- 
’ORO SALTENO Seña de -práctica y a 

-.cío Comisión ¡Arancel a cargo del—

T jecutivo, • Florencio Fernández. Aceve- 
i Neme Scheijl Exp. N$ 174¿6ú:3".— 
j Ira. Iñst. enjlo C. y C. 4a. NOmr

d@L1953.
19 [ horas, escritorio Deán

960 Teléfono 5^58 Salta,
| e) 22(6 al 14(7|53

Junio 19 
de 15• á

Sud, 35.93 mts. y- pasaj® del Sol; éste 12.99 |
mts. y cali® Caiamarca y Oeste, 11.70 mts. y j
lote de Jacinto Tojerina.
d© la. Instancia en lo - C. y O. 2a. Nominación. -
Ejecutivo Pedro Belsuzari Víla vs. Teodoro Cho
que: .— Seña 20%- en ®1 acto y a cuenta d®l
remate. — Comisión d® Arancel por cuenta deL:taré SIN BASE, los derechos y acciones equiva. 
comprador. Publicaciones BOLETIN OFICIAL ¡

. y Foro Salteño.. — SALVADOR. R. SOSA, Mar. ’
hilero Público.

..Ordena señor Jue2p1HREKO CGN CASA

(lentes a la totalidad del retejido terreno con 
, ’ casa ubicado en te planta urbasa de Colonia

• Santa Rosa, .Departamento de Orón, ide©tific@- 
> ¿o con él N° 9 d® la Manzana "A" del plan.® 

_ | urbano. Consta de -20 m. de frente por 40 
: ‘ de fondo y sobre el qu§ pisa una Casa de ma-

‘ déra con techo® dte sino y pisos de ladrillos ccs 
(4 habitaciones principales, cocina y ’ dependes 
cías. — Lisüta: N., pmU del lote N^ 8; E., te 
te N° 10; Ó., lote W 8 y S., coa calle R-obí.

Pertenece- al Ejecutado, señor A_ntordo Martí
nez, por compra al señor Robustiano Mañer-s 

del depositarlo judicial Patrón UNbúru y .Ciad ‘eI mencionado-tote a la
ítuzaingó N? 1 comisión Ti® arancel a eargo Ipeisonct que r®sukm adju^icatária en el rema.

♦) @ al 27(7(53.

N» §510 — k?OR MARTIN LEGUIZAMON:
Judicial. Máquina cte escribir.
El 15 d® julio; «p., a las 17 horas @n mi escri

torio General Perón 323 proceder® a vender 
sin base dinero de contado una máquina Biai'- 
ca. Continental, 120 espacios y un& bocina a 
leña d@ dos hornallag-marca Samone poder

del comprador. Ordena Juez d® Primera Ins
tancia Cuarta Nominación en lo C. y C. Ex- 
petB-ente N° IB. 98. -

ej 3 al 15(7(53

te.
Ordena: Sr. Ju®z en lo C. O. 1® Nominación. 

Juicio- Ejecutivo: Cristóbal Ramírez vs.- Antonio 
Evfetínez. —-’En el acto <tel remate el 20% como 
seña' y a cuenta del precio. — Comisión de

N® 943S
JÜDj

. — POR MARTIN LEGÚIZAMON 
CIAL. — CASA EN METAN Y

COMBINADO ODEON

El 31 ’(b 
rio Gényral perón 323 (venderé con la base de 
ence mil [pesos un‘combinado marca Odeón mo-

P. 191 ambas i Ondas y corriente alter
nada - Nc 6Ó583 en poder del depositario judicial
Sergio Luís Griggio. Acto continuo y con la 

trece mil cucdlrocicntcs noventa y tres

julio^p.-a las 17 horas en mi escrita.

f délo G.

base
pesos

' terceras
d® lí,6
compres 
aérale»
de • Ah aham Esper; Este, Propiedad del mismo 
du®ño
En é l
cío. jy 
cel ;a
Primer i 
cío í Ej
Sergio

d<®
c m treinta y dós centavos o sea las. dos 
s partes, de la | tasación fiscal una casa 

) mts. de freñte por 35 mts. d© fondoF 
dida dentro d4 los siguientes límites ge, 

Norte, Calle i Belgrano; Sud propiedad
---— ~
y Oeste propiepad de Guido Fanzago. —

1 seto del remate] veinte por ciento de] ore-- - •sr
([ cuenta del mismo.: — Comisión de aran- 
cuenta del comprador. — Ordena Juez de 
i Instancia Tercera Nominación. — Jui_ 
Bcutivo Francisco Moschetti y Cía. vs. 
Luis Griggio. j

e|18|6 al 30(7(53.



1 . . í3

N° - 9491 — ’ Pof JOSE ALBERTO ' CORNÉJO . ’ 
: - MAP.TILLERO PUBLICÓ ~ '

■íde la Corporación de Mai tillaros)
- ' JUDICIAL — .FINCA- EN ORAN

$ 59.466,6.6 * 'B. A S
EL D1A 22 DE- JULIO DE 1953, a__las 17 horas, 

en mi escritorio: D.eáú 'Funes 163’, por orden cTel 
señor Juez c-n- lo Civil y Comercial de Primera 
Insiancia Terce-á- Nominación ente juiciá: Ejecu
ción Hipotecarte, ’ María Angélica Francisca. Ccr 
nejo ds Leóix= Haitman vs. Salvador Calafíori,-RE
MATARE con la betsé ote Cincuenta y nuQve mil 
cuatrocientos’ sesenta' y seis .pesos-con 

■ y sei-s centavos moneda nacional .o sean 
terceras-partas ds la avaluación fiscal,

-gutentsg límites: Norte, con el alambrado di-’ "Salta, Io_ de. Julio de-1953. — -... FALLO: Or_. 
visorio -ciue’la separa de ■ la; propiedad de do- s denunció llevar adelanté*,  es-la ejecución,.’con«-co¿_ 
ño. Mario B. de Soria; Sud rio- Wiema; Este; 1 tas, hasta ser íntegramente "pagada el actor: el - 

Icüni e] arroyo oí quebrada- del Durazno-;- y—. " ’ 5 ’ ' r' 1
| Ctest& río*'d e*15s  Yacones. En el- acto-del--re- 
imate vélate por ciento del preció de- venta
y Lj cuenta del mismo. Comisión de -arancel*

:a cargo del'comprador. Ordena; Juez, de Pri
mera Instancia “Segunda Nominación eíi l° C.
y _C. Jui'cio Ejecución "Pedro F. MoX’eúo vs<
Ignacio Salus-trí. ’ . -

ses eñta 
las dos 
un lote

<?) 3¡6-a], 16|7|53"

capital y accesorios- légales, .a.cuyo, fin regulo losf 
'honorarios 'del Dr. Abel Arias Arando, .por' su ac
tuación cómo letrqd'o- deL actor en la ejecución en . 
1a suma d’e. dos mil ciento treinta y cuatro pe
ses moneda nacional. Copíese, y notifiques©; —-~ 
GASERMEIRO". — "Salta, 1 de- Julio- de--19'53.-0. 
1: -y Notifiques® por edictos' por. tres días teo- 
mo se pide. — CASERMEIRO". —. Lo que el sus_

| cripta haC’e saber.- — Salta-; Julio 10- db- 1953.— \ 
í ANIBAL URRIBARRI-, Escribano Secretario

- " ' *«ejl3_  crl 15|7|53.

de terreno que íu® parle- integrante de ’a finca i 
"Lapachal" o- "Palma -Splá" ubicado en. el Par- j 
tido.'de Ramadiia, jurisdicción def'Departamento; posición de-l'Júez de 1^/Pnstancñ _ . . .

’_______ _n e] lición -wlo Civil ?y Comercial, 'se 'cite por-el. ler
dón A del plano archi. í mino de veinte. días a don Manuel Hernández 

ba- j para.que sé presente' a tomar intervención-'en 
juicio c[u& por cum-p’imiento -de contrata y’-escrL J 

c¿ -sus tedes .Narre y í turac¡ón le' ha promovido- Do-n Francisco Qui-pil- 
cineo ¿se-tro5 lineales í'^or, baí° apercibimiento' de designarse al De*  
Este y O&ste, haden- H&nsor Oficial para que. lo ’ represente si dejare

Oran sata Provincia y designado con 
número 143- de- la fracc 
vado en la Dirección -Genere*!
jo N° 204 d® Oran, el que mide quinientos ine. 
tros lineal-és en cada-uno
Sud y quinientos veinte y 

_'Sn Cada uno de sus -lados
do una superficie de Veinte y 'sois Hectáreas 
dos mil quinientos metros- cuadrados. Limita - al. 
Norte: lote
no en medio eón lot« 

. en medio con lote 146.
23 de. R.- I. de Orán...Nomení

Catastro 2955 de Orán. Val

N° "9535,. — .CITACION A JUICIO: Por djs-
Nomina.

144; al .Est§ lc>t-e-'138; al Sud, cami-
142 y al Oeste, camino 
Título*a  folio 483, asien»

tura 
fiscal $ '.89.2-3-0 /— 

lomprador entregará el yeiiúe por cíenlo q
,e arancel a . cargo ■ bimiento 1

da Comparecer. — Salta, 30 de' -junio dé 19-5-3-..- 
Drh HERNAN I. SAL', 'Secretario. - -

e|13|7 al 7|8¡53.

to I del übrp

■El
cuenta de! precio. Comisión 
del-comprador. Edictos: "Boletín Óücia- 
,ro Salterio". „ . : . T. -

e|8|cL ed

N4? 9472 — CITACION AJUICIO
Er Juez de Cuarta. Nominación x en i o Civil, CE' 

TA por el término de. veinte días y-bajo operci. 
egal, a don CALIXTO ORDOMEZ, pa 

yC'Fo-jra que haga valer-sus derechos en-te Causa por
- ■ división de cosmominio de lo: finca "Sala Vieja", 

en Acósta, .Dpto. Cteachipau; seguido, po- í-'AUS. 
TINO JOVÓ- GALLARDO y otros? Bal a/junó 
2 de'1953. —'CARLOS-ENRIQUE FIGUEROA, Es: 
Criban® Secretario-. •. .-

en mí
con la ba- 
y seis pe

hh 9388 — POR MARTÍN 'LÉcíU 
Judicial. Derechos y acciones.

El -20 de julio p. a las 17 horas
- criterio General - Perón 323 venderé 

*s-a de dos mil ochocientos sesenta,
ros con sesenta y seis centavos equivalentes 
a las dos terceras partes-de ja tasación fte’ 
cal con todos los derechos y acciones, -dere
chos 'hereditarios o posesorios Que el ©jecuta 
do tenga o pueda tener de acuerdo .a la trans
ferencia Que le hizo don Pacifico Moreno' en 
la escritura de compra venta fecha 19 d® no
viembre de 1952 ante el - Escribano Ricardo 
R. Arfas, inscripta al follio. 441 
del Libro 16 de Títulos, con las reservas y-! 
obligaciones allí formuladas,. Que se hacen co- ’ 
nocef < i&s compradores, sobre las siguientes

e|24Í6

N° 9519 '— EDICTO.' RECTIFICACIÓN' DE ' 
PARTIDA.' — El Sn Juez.de la. Instancia Segun
da . Nominados '"Civil y' Comercial.. ha dictado 
el fello Cuya parte -dispositiva *”dic©:— -"Saltó, - 

Junio ¿5-de 1953. Y VISTOS /.FALLO: Haciendo - 
lugar-a la demanda en; todas * sus partes, y ©n _ 
'cqñsequ®n«iaf ’orCfesie la rsctíficdciógi-de- >la par^ ' - 
tida de nadmieñto d®”fg. .2 ebe doh 'Snfipmé An- 
días, inscripta pote acta ;N°_ 359 de fecha 22‘ de

. octubre - da?. 1906, nacido ©n el pueblo de La VL . _ 
ña, Departamento del mismo nombre xle_ esta 

Provincia, fhoy Departeménio Eva Perón),'-nacj-' . 
do el' día-y mes indioadV, y cíe. al ibl'ip 115|116' 

"del Tamo 2 'd® La'_ Viña, 'el sentido de -adñ 
clónate e-1. nombre MANUEL antes de BALÓME o 
sea dejéndos® establecido 'que lo's verdaderos 
nombres ,dal inscripto en-dicha, acte; son MA
NUEL "SALOME ANDIAS y nó -Salomé Anuías 
como' eu la misma figura. Copíese, etc. — 
-LUIS- R. CA.SERMEIRQ". — Salta, Junio 30 dé 
1-353.-' '

ANIBAL URRIBARRI , Escribano Secretario' _ 
'' ■ . ¿) 7 q! 17[7¡53.' -

Zuñiga' 
2% No,

N? 9543. —‘NOTIFICACION DE SENTENCIA. 
■— El Secretario que suscribe hace saber que en 

¡juicio: Ejecutivo, Berrueso Antonio vs. 
I Normando, el Sr. Juez’ d&- 1$ Instancia y 
¡ minación de esta Provincia, ha dictado, la sQn_
í tenciio- cuya parte dispositiva dice, -así: ‘'Salta,' 
í Io -de-"Julio, de 1953. —- Y-Vistos.-. ..- Fallo: -Ordb„- 

t 4^*'  1 K'an<^°- ejecución adelante, co^ eos..
F*'  í tas,--hasta ser íntegramente pagado, je] actor del 

; capital y accesorios legal*es {. a cuyo fin seguía, 
i ios honorarios del Dr. Antonio Urrestarazu, ca„ 
mo " apoderado y letrado del .actor, en. la ’ suma 

.[raccioii^s de yerreno. denpmina’das Las ijagxi- ¡ cinco mil setecientos veintiún pesos- moneda 
• a) y b) ubicada en el departamento Lanacional... Luis R. Casermeiro. — Salta, Julio

N® 9474 — EDICTOS J
- -El' Juez d?e Primera -Instancia én lo Civil y Co
mercial Cuarta Nominación &n los autos 'GO—-_ 
B1ERNO- DE LA- -PROVINCIA vs, -SOCIEDAD AL
FREDO GUZ&IAN por edictos que se publicarán -- 
durante treinta: días en 'diarios Z'E1 Tribuno" y 
"Boletín. Oficial" con transcripción del .siguien-' 
te el inmueble embargado én*  estos autos del que 
sé tomó .nota al folio '-21'5 , ' asiento ' 363 Libro 13’ 
de gravámenes" y cr folió 311. asiento 3, libro "3 R. 
L. 'Rosario deylá Frontera, prevte publicación -de 
edictos
474 del C. de Proc. C.) - en los diarios "Boletín 
.Oficial"
partas de su .valuación fisca-1 -y. por-el Mar ditero

pOf el término de treinta días (Ar>

'El Tribuno" y sea ©on.Ja base 2|3

Caldera y comprandidá. dentro ‘de lós siguien ; jq d„ ¡953 _ ANIBAL ’ URRIBARRI, . Escribano ¡don Francjseo EÜeda, quien se posesionara ’de-
4- _ • 1-í T-k-> 4 4- Z-. — rrOTíti^’r, 1 _ ni n \ •__ ir! J.-i-i nl’írrn /I.o • " ?».f ,.-r> n-, _ X • ~ r» -• J " _ ' 1 • • ■> ■ . - - . rr. ... . _ _-tes limites generales a) individualizadaÑor Secretario.
te, con el cauce -del arroyo pedregoso o <zan-

' ja que baja de las Cumbres de la finca Wier-
na y desemboca en la quebrada o arroyo, del
Durazno fen ©1 lugar que vivía don Pedro' Ríos * tificación.
y Teodora Chuchuy de Ríos; S-ud; ríe Wierna; l_ i_______ _ ___ _ _ __ _
Esto, fracción d@ la misma finca, Las Lagunas . fré d?e exploración y explotación", el Juzgado 
adjudicada a don Pedro Pascual Ríog. y .-po-r .©1_. de 2& Nóminaciósa- ¡en lo'-Civil y Comercial, ha 
Oestecon la quebrada, o río del Durazno; b) .'dictado, sentencia y decreto que transcripto la 
la individualizada, comprendida dentro_ de los si {primera en su parte dispositiva di-Cen así: —

'e|13 al 15|7|53.

N° 9538. — SENTENCIA DE 'REMATE.No,
— En el juicio "Embargo Preventivo" 

Francisco Correas vs. ■ Sociedad .Minera Gu_/

su cargo cualquier audiencia, y fijóse para 
<íue íenga lugar el remate él-día 31 >te Julio * 
•próximo a la: -hora que indique ©I martilléis.— 
Atento lag constancias de autos y lo dispuesto 
por el Art. 469 del C. Noc. C. saqúese a femó
te auto:-"Salta, veinte y dos de Junio de' 1953.

- Salta, ‘Junio 24.|953. ' _ .. ■'
CARLOS ENRIQUE FIGOTROA ' •-

.Secretario'
2S|6' .al -2A|,7|53 '

COWOTOS SOCIAIvES umero doscientos cuarenta -y cuatro.
- ga&a»we i uim n ■■■ .............»■. . *|E n~éstq- Ciudad dé Salta, Capital dé M Piovin-

N° 9544- — TESTIMONIO*  — ESCRITURA NU- ¡ cía de su nombre, República Argentina, a diez

días del mes dé Julio del año mil novecientos 
cincuenta-y ^r-es; ante, mí: Alberto Ovejero Paz, 
Escribano' Público - Nacional * y testigos- al fifia!

Juez.de
REMATE.No


BOLETIN' OFICIAL
COMPARECEN: por una ‘parte ¿1 señOi j quier título, oneroso o gratuito,‘ toda clase de 

Mbn^í bienes muebles ’é -inmúeblés, - y - enajenarlos -o
• título oneroso o gravarlos, con derecho- real de 
1 prenda comercial, industrial, civil-o agraria,; hi' 
¡ potoca o cualquier otro derecho real, pactando- 
en cada caso de adquisición o enajenación ej 
precio y forma áb pago de. >la Operación, y temar 
0 dar posesión de los-bienes materia del acto 
o Contrato; b) Constituir depósitos de< ¡dinero o o

porfirmados,
JOAQUIN-MONTE. ZARZOSO, que firma: 
te”, español, Comerciante, casado- en primeras 
nupcias con doña Ana Alias; por otra parte-'.el 
señor REMIGIO GUERRA, que firma: "É. Guerra”, 
italiano, comerciante,.-casado' .en primeras nup. 
cías con doña María Encarnación Alias; por otra 

. parte la señora ANA ALIAS DE MONTE, que 
firma: "Ana Alias de Mónte”, argentina,‘ casada

calidad - de soci®, asumiendo npo ■ dé los suceso
res la . representación legal de tes demás; - c) 
Por ceder >sús cuotas a alguno ¿fe los socios; ó 
cf tercSrc-s en las condiciones ánte.dlichas. —'DE
CIMO SEGUNipO: La disolución y liquidación? 
dé la sociedoz

- por mayoría.-ce cuotas.
Cualquier cú.es 
ñores socios d 
dad o al tiempo, de disolver sé, liquidarse o divi
dirse el cauda 
juicio, por fun 
cinco -personas-nombradas una porreada, porte 

eonfli-ctor y la| quinta -por lós ar- 
bitradores ;de signadas, cuyo j fallo será inapeia_ 

lo en una multa de Dos mil.-peror
en favor ¡ -de los otros socicsr 

cue •dejase de -Cumplir los actos• in- 
; para .la: reahz

ciories ú Cuotas Lo se podr-án enagen 

ningún concepto sino entre los -componentes de 
la so-ci&dad; salvo el caso de |qu& ofrecida^ la 
venta ra éstos, -ninguno quiera adquirir aquellas' 
ó qué obtuviera de un tercero Jun precio mas 
real y firme qu© |no quiera pagarle ninguno de 
ios otros señores I socios. — ■ UNDECIMO: -La so
ciedad!, no se -disolverá por musite, interdicción 

i quiebra de- : uno o alguno d^ los señores sb_ 
£81 primeras nupcias cón el primero de los- com- ; valores- los BanCos- y extraer total o parcia-L ; cíos, ni por rpmbción o renundia aé ios aaini.’’
parecientes don Joaquín Monte Zarzoso, ,y por I meñte los depósitos constituidos- a nombre- -Ue j nistradores designados por estej contrato .o pos.
otra= parte 'la señora MARÍA' ENCARNACION j La ^Sociedad, antes o durante la vigencia de es- deriormente. Los sucesores peí so-cío muerte \
ALIAS- DE GUERRA., qué firma: ‘'Encarnación LA. he contrato; c) Tomar dinero-prestado, a interés, > incapacitado toodrán optar: |a) Por*  el réeim.
de Guerra”, Brasilera, casada en primeras nup_^dte'. los esirabíe cimientos bancarios- o -comerciales borso del haber I qué le correspondióla ai svxc?e 
ciqs- con el segundo, de- los Comparecientes don jo. (Se particulares, especialmente de los Bañaos que represente, en la forma y| modo, en que se 
Remigio Guerra; todas los comparecientes maj tefe-la Nación Argentina o ‘ Provincial -de Salta, convenga en ¡ sul oportunidad!, de acuerdo. ai.gcL 
yores de et&cd, domiciliados en esta Ciudad, ds --con .«sujeción a las Jefes y reglamentos, y--pies- lance que ios sLcios. resolvieifc^ practicarle im 
mi conocimiento, de que*  doy fé, y dicen: Que ' ta? dinero, estableciendo, en uno y otro caso,' mediato; b) Poij incorporación ja la sociedad: en* . 
han convenido, én celebrar un contrato de So_ ¡ la forma' de pago y tel tipo de interés; d) ite

„ ciedad de Responsabilidad -Limitada, 'y, llevan- . brar, aceptar, endosar descontar, cobrar, enteje, 
dolo'ateeíectp, vienen ra-formalizarla bajo das ba,j nar/. cede? y negociar de cualquier mcd.o -letras 
éés. y condicsenera siguientes: — PRIMERO: Los ¡ de Cambio,- pagarés, vafes., giros, cheques ú 

" -señó-res Joaquín Monté Zarzoso, don Remigio./otras obligaciones ;o'documentos de crédito puj 
-Guerra v-sus respectivas «esposas- señoras Ana-Lblico-o privadfo, con o sin * garantía -hipotecaria, 
Alias de. Monto y María Encarnación AHa-s d!e'. prendaria o personal; e) Hacer, aceptar o íül 
Güerrá/' constituyen entela fecha, una Sociedad/pugna? consignaciones en pago, novaciones, pe- 

■ Mercantil de Responsabilidad Limitada,, cuyo obJ í misiones o quitas de deudas; f) Constituir. y 
jeto s-srá la compraventa de automotores, rea !;aCeprár derechos reales .y< dividirlos, subrogarlos,- 
puestos, accesorios, máquinas agrícolas, sus rane- J transferirlos y Cancelarlos, total o parcialmente;

f g),. Comparecer en juicio ante los' tribunales de 
j Cualquier fuero ó''jurisdicción, por sí o pOr méí 
1 dio de apoderado, con facultad para/promover p 
; contestar demandas ' d!e cualquier naturaleza, de- 
¡--©linar o .prorrogar jurisdicciones, poner o absoE 
j ver' posiciones y producir - todo otro . género- de 
apruebas é’ informaciones, comprometer én árbitros moneda náci< mal, 
Lo arbitradoxes, transigir, renunciar al -derecho de eI consocio < 
; apelar o a prescripciones adquiridas; h) Rerci- dispénsateles

Contados desde el día de la fecha,-horata el día -bir y otorgar recibos ó Cartas -de pago; fe COnfe_ so arbitral, j- LEIDA = Y -R 
diez de Julio’- del año dos mil. tres; siendo elyrir podfer.es generales ■ o -especiales j- .revocarlos';-'-St/NTE lo.-ñ
aliento de sus Operaciones y domicilio en esta I j) Formular protestos -y protestas; k) Otorgar y. dad1 con te's

, Ciudad! de Salta, calfe Reliegrin-i número tres, ¡firmar los -instrumentos públicos o privados que y don Emilii
cientos treinta y. uno ú otro. que. en adelante.fuéren necesarios para ejecutar los actos enu-, to, de que

merados ó relacionados con la administración . notariales d
. - 7i « -Q- ’ cta -u-no, numerados: trece ¡mi*social. — QUlNiO: has ganancias de la Socie.y- ,

■i-, ■ .. sera Gonv-énida oportunamente
— ¿ECIMO TESGEñO-: 

>ic-n que se suscitare entré lo¿ se_ 
irante Jo: exisjíenCig dé la sacíe

común, será dirimilio sin forma de' 
tribunal árbit^ador compuesto d®Kos, comisiones y consignaciones, representación 

nes én general é importaciones y exportaciones 
en general y cualquier otro negocio lícito; pu3 
di endo establece? sucursales dentro del territorio 

= de la -Provincia y en cualquier otro punt-ó de
Lg República. — -SEGUNDO: La sociedad girará 

' dJéáde la fecha, -bajo la razón social -de: 'MONTE 
. Y GUERRA, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA”, durará el 'término' 4fe cincuenta ranos,

divergente, : d-e htro del término de quince días de 
producido >J

ble y incurriera: í<

ición del compromi. 
DEIFICADA LA PREso arbitral.

y dé mi conocían•

tré;establecí ér€n;_ pudiendo. establecer sucursales 
dentro del territorio de la-- Provincia o en cual
quier otro pumo- de la República. — .'TERChRO-.:cada ■■'ejercicio, después .de. deducirse los 
El Capital Social se tija en la suma de CUA. gastós . .v lo ,crus deba'déstinmse para-, el fondo 

■- rROCIENTOS m PESOS MONEDA .NACIONAL .se-diistóbuiróíl en ■proporeíón d&f C£s- ;
DE CUb.íSO LEQaL, que se. encuentra invertido pj{ai -aportado por los s&ñores socios, soportan, i 
en automoteres'. repullos, accesorios, maquina- doss .las- pérdidas . en Igual forma. - SEXTO: ' 
ñas agrícolas y dinero efectivo;- encontrándose - ios socios administradores - o gBren

tes,, practicarán un balance general «del giro -so
cial, para conocer. Ja. marcha ctel riegocte, sumL 
aístrando una copia a los socios que no actúen - 
como .administradores/ sin perjuicio de los baJ ' 
lances parciales que practicarán cada yez - que 
uño dé los señores socios lo exija. — SEPTIMO:

¡ AI fined dgí cada -ejérCicte y después del bálan_ - 
ce antes "dicho, se efectuará 'éntre - los señores 
socios -la distribución -de las ganancias que co

la boleta; de depósito del Banco de la Nación • 
' Argentina, -Sucursal' Salta, que tengo. para este? 
acto a la vista y se agrega'a-ía matriz detesté) 
escritura, _ ÓJoy fé. — El capital social se podrá j

‘ aumentar ten cualquier momento que los teocios'1 
vieren necesario--para el desenvolvimiento' del 
ios- negocios sociales;. — CUARTO:. La sociedad ■ 

. . será administrada por los 'socios don. Joaquín ¡ 
.Monte Zarzoso y -don Remigio Guerra como so
cios gerentes, quieñés tendrán,' indistintamente, - 
el uso de la firma -social adoptada paro:, todas 
las Operaciones., sociales, teon la única limitación 
de no comprometéfld en negocios .ajenos a-I gira
do su comercio, ni en prestaciones gratuitas, corñ 

-prend’iéndo el . mandato para administrar, ade? • 
- • más de los negocios que formare N objeto de 

la'Sociedad,-los signicntesr a) Adquirir por cuaL" flvas cuentas particulares.

-man los contratantes; ¿fe conformi_ 
testigos hábiles don Miguel -Flores

> Díaz, vecinos)
ióy fe. Redactada. en -sis sellos

pesos Cincuenta centavos;, ca- 
lí-1 novecientos véin„ 

trece miL novéclentosi . tremía, trece 
> utos treinta y í uno/ trece mil nóve

te y polio, 
mil novecie 
cientos treinta y dos/' trede mil Ochocientos se_ 
tenta y- -odio 
nueve, te
le. — Sigu 
mino: al fo 
Raspados: Séptimo — 
cí — Undécimo*

y trece mil | ochocientos setenta , y 
Raspados: a—s|i—o d© reserva: Va3 
s a la. de .Compra ~ Venta que- ten 
.te novecientos!, ochenta y Cuatro. — 

Odtavo —' Noveno .— De- 
Seguñáb: Valei — J. MOJE 

tUERRA. — -ANA ALIAS DE MONTE.
- ÉNICArJíACION.A. d4 guerra. -Tgo: M. Fio- 

STgo: Emilio Díaz. J—Ante mi: A. OvSje¿a.
Paz. —■ Aguí mi sello notarial y una estampilla
— CONCUERDA CON SL[ MATRIZ., que. pasó an.

■s iTiban.0 autorizante -del folio novécitenr ’ 
itx y cinco al novecientos noventa y dos 
jcolo del presenté año a mi cra-^.

'a la sociedad! "MONTE Y GUERRA,

el capital social de referencia -dividido ©n ouo_ ■ 
■tás o fracciones (Je -mil peses cada una.- que ‘ 
. han isido suscritas é integradas totalmente por 
los socios, .em la siguiente proporción: ciento 
cincuenta, cuotas áten Joaquín x Monte Zarzoso, 
ciento cincuenta: Cuotas don Remigio Guerra; cin. 
cuenta cuotas doña Ano: Alias de Monté y cinte 
cuenta Cuotas doña María Encarnación Alias de : 
Guerra. — Acreditándose él-dinero • efectivo- con

res.

te mi, ’E; 
rréspondieran y si los -administradoñés jvieren ochfem 

necesario retener di-chas ganancias, hasta-;el. pró_.' "
« • ■ ■ ■ ío __ - P*C[
Iximo 'ejercióte se podrá dejarla "y se -distribuí 
irán antes del ciérre del próximo ejercicio. - 
jOGTAVO; De-las utilidades realizadas y líquL 
rCias de cada ~ejercfo¡o, .se 'distribuirá el .cinco 
) por ciento, para formar él fondo de reserva, ce- 
i san-do. esta obligación. cuando. alcance _ este . fon
do «I diez .por ciento dél 'Capital. — NOVENO:- 
Cada socio podrá retirar del fondo social,, Ja. “MuJ 
-ma de Dos mil .pesos- moneda nacional de cur_ 
; so - légate para sus ^gastos-: particulares, ’ pero: si 
reparasen ..mayor- cantidad, con .el asentimiento 
tefe-fes demás -socios, . pagarán /por- el- excesoel 
se¡s por ciento .anual de interés, desde el día 
de la extracción, que'se debitará a süs feépéc-

1 ' DÉCIMO:' Las acg

' SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 
expido, este primar’ testimonio e-n estos cinco sé^ 

nisteativOs de ¡tires pesos cada uno, mr 
ciento Cuarenta y un mil nove cientos 
ci ento cuarenija y un mil nove cientos 
y uno, ciento ’ cuarenta y un mil no. 

cuarenta y | tres, ciento cuarenta y

líos admi
. morados:
cuarenta,

i Cuarenta
= veciéntcs
..un mil novecientos cuatro y ciento cuarenta y 
un mil iovecien-fos tres, los -qued sélfe y firmo
©n el; lujar y fecha de( su otorgamiento. — Ras- 
pddos:

{ pie y” fiel, dpy”fé'. -
Escriban o- Público - Nacional.

i — idos: • Vale. — - Es Copia sife- 
Alberto ovejero paz,

e|14’ al 20l7|53.

podfer.es
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’ • • CESION -DE CUOTAS '
' i ' . ■' SOCIALES ■ ’ ■ .

N9 9548.. -r- Á los 'efectos proscriptos en Id 
Ley 11745 -se horco saber que pOr.ante esta'Es
cribanía se tramrta la cesión de 'cuotas sociales, 

-que !«.' corresponden a don Humberto Teófilo 
Matorros en la razón social '‘Casa Le-mqr, So
ciedad de Responsabilidad -Limitada, a favor de 
don -Pedro- Moncarg, la -que- queda constituida 
por los socios Simón .Isaac Levin y Pedro Mon-

- Oarg. — FRANCISCO''CABRERA, Escribano,. Sam 
tingo 555 —’ Salta. _

- ~ fe|14 al 20|7|53.

N9 9547. —- A los efectos proscriptos en -la 
Ley 11745 se hace saber, que por ante lá Escri-

- bernia del suscripto Be - ha tramitad’© la cesión 
de cuotas sociales, - otorgada por Jos señores

. .Lui& Corte .y José Ase qué les corréspondí-an, 
en la razón social "Maderera C. A. M. M." So_ 

. ciedad de Responsabilidad Limitada, a favor de 
los señores Ramón Isidro Manzur y Quifino Ar
turo Maidana. — FRANCISCO 'CABRERA, Escri
bano. — Santiago 565 — -.Salta.
 - ’ e|14 al 2Q|7j53.

N? 9539-. — CESION DE CUOTAS SOCIALES: 
— ~Entr© los1 señores JOSE YAZLLE, casado eri 

segundas nupcias con Doña Isabel Loutaf, argén 
- tino- naturalizado, domiciliado ©n la-caso: Ave* * 
nida Sarmiento número- trescientos dos: Don JU„ 
LIO ASTUM, casado en primeras nupcias con 
doña Emilia Abraham, argentino-, domiciliado.-, en. 
la casa Ca.íe- Santa Fe, número cuatrocientos 
noventa, y Don Y AMIL MAJUL YAZLLE, soltero, 

’^irio,- domiciliado en calle Sarmiento número ’ tees- 

AV-ISO DE'SECRETARIA DE LA 
' NACION: -

• DISECCION GENERAL D.E PRENSA 
■PRESIDENCIA-DE LA NACION

- SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES -'
Son numerosos los ancianos que -S'e .benefician 

Con'* el- funcionamiento de Ms -hogares/ que a 
•<os destilería DIRECCION GENERAL DE ASIS. 
TENCIÁ SOCIAL. _de -la Secretario^de Trabajo -y 
Previsión, .

•SECRETARIA; -DE TRABAJO Y PBEVIÜW 
.DIRECCION' Grai.. DE ASISTENCIA SOCIAL.

~ . -A'■-LOS’ SUSCRIPTORES' -

cientos, dos; todos comerciantes, vecinos de esta 
Cirydad, mayores . de edad, hábiles, po? 'sus1 pro, 

.píos derecho, convienen en la siguiente:
PRIMERO: El Socio Sr. JULIO ASTUM.. cede 

y transfiere a favor de sus Consocios Síes. JÓSE 
YAZLLE Y YAMIL MAJUL YAZLLE, ’la totalidad 
de sus derechos y acciones- y- cuotas sociales 

•que. le Corresponden én .la Sociedad CAMEC de 
Responsabilidad. Limitada, inscripta' ai fo.'io** cua' 
trecientos veintitrés/ asiento dos mil' novecien
tos cuarenta y ocho 'del. Libro veinticinco de Con*  
tratos Sociales de la Provincia, por eb precio to_ 
tal de CINCO' MIL PESOS MONEDA' NACIONAL 
LEGAL ($ 5.000.00)-que el ce-d^nte ha recibido 
de.. conformidad. .......... ............. . . .. ...-.... .. .

SEGUNDO: Lo: rescisión parcial de. esta So- - 
efeídad’ se opera'por el retiro voluntario - del so-_ 
ció Sr. JULIO ASTUM, Con el consentimiento ex
preso de- sus consocios, .. . ..'.........

TERCERO: Como consecuencia de la rescisión 
parcial de la' Sociedad respecto al sacio ceden- 
te/©1 Sr. JULIO ASTUM se retira, quita y apel

la Completamente de la ' Sociedad, declarando 
que no tiene nada que reclamar contra la mis
ma ni contra los^ socios por ..ningún concepto....^-

Consecuente¡m'©nte--otorga Carta * de i pago por 
utilidades y pérdidas y por el precio de' la ce
sión que hac;8 en ©ste- acto.. — El Sr. JULIO 
ASTUM'da, además, su .conformidad a. todas las. 
operacicEies sociales; .a su& balances-y estados
de -cuenta....~ •...%. ................ '■■■

Se firman tres ejemplares de .-un mismo tenor 
en 'Salta, á los 'siete días del mes de jiilio de mil 
novecientos cincuenta 'y tres. u -...........-

JÓSE YAZLLE '*  " JULIO- ASTUM
‘ ~ 'YAMIL MAJUL'YAZLLE, ' ’ y

.'• 'e|13 al 17|7|53. -

DISOLUCION DE SGC 'ADES.

. N° 9545. — DISOLUCION. DE SOCIEDAD ’ Art. -- 
129 Código'de Comercio y Ley 11,8’67.' 1— Por 
cinco- ¿’ías £-e hace .saber que se disuelve/la 
-Sociedad ''Kairúz, Vargas- y Cía.", Con domici
lio en . el pueblo de Joaquín V-. González Ccc 
pital del Departamento de Anta de esta Provin
cia', haciéndose cargo el socio Juan -Kairúz del 
activo y pasivo. Oposiciones- a'está'Escribanía 
calle Mitre 163 Metan. — Metan-, Julio IÓ do. - - 
1953. — JUAN A. BARROSO,’ Escribano. * ' J ' 

. - _ ' 14- al 20|7|53.'

Í»V:"AS

- ASAMBLEAS' . . '

N° 9551. CENTRO JUVENTUD ANTONIANA 
— SALTA' • — CITACION '.A ASAMBLEA EX
TRAORDINARIA — 15 DE JULIO DE 1953.

ORDEN DEL*  DIA
La Comisión Directiva dei CENTRO JUVENTUD 

A-N.TONIANA. cita- a sus asociados -para Ja A-sam 
bleá Extraordinaria que sé llevará.- a cabo ©1 
día Miércoles 1-5 de Julio de 1953.,

■1° -— Acta ‘de la. Asamblea Anual ..Ordinaria- del 
1-9 de Febrero: de 1:953.

2o —~ Designación de dos- miembros para sú-s_ 
c¡ribir el acta de la presente Asamblea.

39—Memoria y Balance del Ejercicio*  1952. 
.4? — Elección d£: 1 Presidente hasta completar 

«1 período por renuncia del -titular Dr.
- * Ernesto Michel, y que y-eñee. el año 1955.

- -2 Socios para la Comisión Revispra * de 
Cuentas por renunda de sus titulares Ttal

el objetó que Jas- motiva. En este-Caso lo
Convocatoria se - producirá dentro del tér- 

f mino de treinta días ■ y' solo podrá cons„ 
:, t¡luirse la Asamblea, - cóñ la presencia del
i mismo porcentaje.’ - No concurriendo ese
?' - núrneró'^el-pedido ■ será anulado.
* NOTAS: La mesa receptora ¿fe votos funcionará 

-! . ". ¿te. 20 a. 23 horas. \
; * - EL «padrón electoral- queda .a disposición-'
í de los socios- en la Secretaría 'del Club ’

desde el 'día 22 de junio /Art.' 62J'.
- - ' EDUARDO MARTOREHLL

Vice-Previdente- cl~ cargo -de la Presidencia 
RAUL ALBERTO" QUE VEDO’ ROJO'-

SecrietarioL. ■ -

N° 9550 — CONVOCATORIA. A ; ASAMBLEA_

-DEL CLUB 'SARGENTO CABRAL"-' _ .
El Club - Social-y*  Deportivo ‘'SARGENTO CA„

7 HERMOGENÉSx- C. APARICIO
Vice Pí’esicfente - 

SEGUNDO DECIMA - ' - - X' '
■ , ; Secretario - - . . --.''i-

primera convocatoria, con la' presencia de más 
dé la - mitad de . los socios, con-- derecho a voto;. 
ño habiendo e-sie’- número a la hora fijada, la 
Asamblea se realizará. una hora .después, con 
cualquier número de .socios que*  hubiera.

Ari; 47. — Podrán, ásistteAá'der Asamblea con 
voz pero- sin-- voto los sacias honorarios.. . ..

Arí; 50. — Las -Asambleas extraordinarias 'se 
realizarán:: - * : ■ - ■ ' - - _ - - r
a) Cuando la - C. D_. las convoque.

_b) Cuando las" soliciten'*  por escrito ' no menos
, del (20%) veinte-por dfenta de ios=-aso^ 

ciados, con derecho/<x voto, espeóiñcañcfo

NERAL ORDINARIA.; -que-se realizará ^en su S<sl:. 
cretaría,. Calle Santiago del Estero N° 1.594, el/de.su vencimiento. ,

. 'A-LOS- AVISADORES . /

La., primera publicación 'de 'I°s avisos .debe 
ger Controlada por los interesados a fin efe _saU 
var en tiempo .oportuno- cualquier error en que - 
se - -hubiere incurrido. - . - *.

A LAS MUNICIPALIDADES ' . , ' -

.* De acuerdo al decreto N° 3649 del 11/7/44 es 
obligatoria la publicación en,.este Boletín de los 
'balances trimestrales, * los 'que gozarán de la 
bonificación establecida por el Decreto N°;ll-,192 
del 18 de- Abril-rae; 1948. - EL DIRECTOR:.

ORDEN DEL DIA' ’ _ - - .

Io — Le'C.tura del acta de la Asamblea Anterior 
29 —■ Designación- de dos socios para- finnar_-el 

¿reta.. -
3? — Elección de-lá Comisión Directiva' del Club.'
49 —. Fijación cuota ingreso.
50 — Reforma ArL N-° 23 de 'los Estatutos.
/ Sé-recuerda a los señoras - asociados, que con
forme' _gl Art.’N°'43, la Asamblea quedará le_ 
galmenfe constituida con -el .ñuméro -de asocíam
eles presentes, ' una- -hora -después de su citación.

el/de.su

